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MUNICIPALIDAD DEL CANTON ALVARADO 1 

PROVINCIA DE CARTAGO 2 
PACAYAS 3 

SESION ORDINARIA # 106 4 
Acta de sesión ordinaria número ciento seis de sesión ordinaria que celebra el Concejo 5 
Municipal de Alvarado el veintiocho de mayo de dos mil dieciocho a las diecisiete  horas  6 

MIEMBROS PRESENTES  MIEMBROS AUSENTES 

Regidores Propietarios 

Gilberto Gómez Orozco, PLN, 302100985 
VICEPRESIDENTE. 

Marianela Barquero Castro, PAC, 
110310415, PRESIDENTA  

Ma. Del Carmen Arce Alvarado, PLN, 
302090274 

 

Damaris Serrano Serrano, PUSC, 
302610165 

 

José Martín Guillén Fernández, PNG, 
303030738 

 

Regidores  Suplentes 

Johnny Adolfo Chinchilla Barboza, PAC, 
302800012 (*) 

Luis Fernando Gómez Chacón, PUSC, 
302480865 

 Rosa Calvo Álvarez, PLN, 302700216 

 Renato Ulloa Aguilar, PLN, 304120863 

 Adriana Varela Ramírez, PNG, 303100164 

Síndicos Propietarios 

Yineth (Laura) López Gutiérrez, D. I, PLN, 
302980564 

Edgar Ismael Rodríguez Alvarado, D.III, 
PLN, 302470708  

 Jeannette Moya Granados, D. II, PAC, 
303050495 

Síndicos Suplentes 

 Luis Paulo (Pablo) Serrano Ramírez, D. I, 
PLN, 302790304 

 Luis Ricardo  Sánchez Soto, D. II, PAC 

Funcionarios 

Juan Felipe Martínez Brenes, Alcalde, PLN Marjorie Hernández Mena, Vicealcaldesa, 
PLN 

Libia Ma. Figueroa Fernández, Secretaria  

* Acogen el cargo de Propietario 7 
Se comprueba el quórum y se da inicio al desarrollo de la sesión con base en la siguiente 8 
AGENDA: 9 
ARTICULO:  10 
I.    LECTURA DE AGENDA  11 
II.    ORACIÓN  12 
III     LECTURA Y APROBACION DE ACTAS ANTERIORES 13 
 1.  Ord. #103 14 
IV     LECTURA Y TRAMITACION DE CORRESPONDENCIA.  15 

1. ASAMBLEA LEGISLATIVA.  16 
1.1. Diputado Luis Fernando Chacón Monge. Se pone a disposición del Alcalde y 17 

Concejo.  18 
2. COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION.  19 

2.1. Remite reglamento para adquisición y recepción de bienes y servicios de ese 20 
comité para ser aprobado. 21 

2018 
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2.2. Solicitud de aprobación de proyecto de Instalación del Parque Biomecánico de 22 

Alvarado. 23 
3. FEDEMUCARTAGO. 24 

3.1. Invitan a participar en charlas denominadas reforma al reglamento sobe 25 

el refrendo de las contrataciones de administración pública y el proceso de 26 

presupuesto municipal. Viernes 1 de junio a partir de las 9:00 en la UNED 27 
Cartago, actividad organizada en asocio con la Contraloría General de la 28 

Republica. Confirmar al 25522382.  29 
4. FEMETROM. Invitación a conferencia la Utopia Posible Visión de una Ciudad. Martes 29 30 

de mayo &:30 Auditorio Sede San Pedro Edificio C, Universidad Latina de Costa Rica, 31 
Gratuito. Expositor Johnny Araya Monge. 32 

5. FUNDACION LÍDERES GLOBALES. Invitan a participar en el encuentro internacional en 33 
Madrid España del 18 al 24 de junio. Confirmar. 34 

6. FRENTE POR LOS DERECHOS IGUALITARIOS.  Solicitud de dictamen, mociones y 35 
acuerdos sobre declaratoria de cantón libre de discriminación.  36 

7. MUNICIPALIDAD DE ALVARADO. 37 
7.1. ACUEDUCTO.  38 

7.1.1. Consultan sobre el estado del reglamento del acueducto. 39 
7.1.2.  Sobre solicitud de aprobación de procedimiento para realizar audiencia 40 

pública para nuevas tarifas de acueducto 41 
7.2. AREA TRIBUTARIA. 42 

7.2.1.  Remite modelo de convenio de cooperación  para intercambio de información 43 
e instrumentos tributarios entre IFAM Y Municipalidad de Alvarado. 44 

7.2.2. Remite documentación completa para bingo organizado por el Club Leo para 45 
el 9 de junio 2018 46 

7.3. CONTADOR MUNICIPAL. 47 
7.3.1. Recurso de Revocatoria con apelación en subsidio contra acuerdo de sesión 48 

104 artículo V, punto 10 inciso 10.3 que amplia suspensión. (22 mayo) 49 
7.3.2. Mantiene recurso de apelación e incidente de nulidad por falta de firma de 50 

miembro de órgano director. (23 de mayo). 51 
7.4. GESTION AMBIENTAL. Contesta correo sobre remisión de acuerdo relativo a 52 

recolección residuos festejos Capellades. 53 
7.5. PROVEEDURIA.  Revisión y aprobación cartel par a compra de  materiales de 54 

proyectos de la Unidad Técnica, (104) 55 
7.6. REGIDORA MA. DEL CARMEN ARCE ALVARADO. Remite convenio de Cesión  56 

y mantenimiento de instalaciones deportivas. 57 
7.7. VICEALCALDIA, CONTROL CONSTRUCTIVO Y AREA TRIBUTARIA solicitan 58 

exención de impuestos  al Sr. Rigoberto Alvarado Romero.  59 
8. MUNICIPALIDAD DE DOTA. ACOGE ACUERDO DE Municipalidad de San Carlos 60 

sobre la revisión del decreto 40864 61 
9. MUNICIPALIDAD DE TALAMANCA. apoyo al deporte y ciclismo de montaña y 62 

se pronuncian en contra del DECRETO 40864-MOPT  de cierre y utilización de vías en 63 
ferias.  64 

10. PARROQUIA SAGRADO CORAZON DE JESUS.  65 
10.1. Solicitan la colaboración con la confección de un altar para la procesión el 66 

Corpus Christi. 67 
10.2. Solicitan gestionar asueto para el próximo 2 de julio con ocasión de la 68 

Celebración de las Fiestas Patronales en honor al Sagrado Corazón de Jesus y a 69 
San Isidro Labrador. 70 

11. UNION NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES.  Remiten recordatorio sobre la 71 
Asamblea Nacional de Municipalidades en el Hotel Herradura. Confirmar y consultas al 72 
8345-4-58. 73 
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12. VECINOS.  74 

12.1. Miguel Martínez Gutiérrez, solicitan área de 4m2  en propiedad municipal para 75 
ubicar imagen y rescatar nombre  de antaño  sobre calle Cristo Rey, solicitando 76 
audiencia para exponer en detalle. 77 

V     MOCIONES 78 
VI    INFORME DE COMISIONES. 79 
        1. Comisión especial de seguimiento e implementación del plan regulador. 80 
        2. Comisión de Asuntos Jurídicos. 81 
VII   ASUNTOS VARIOS. 82 
VIII  AUTORIZACIONES AL SEÑOR ALCALDE 83 
XI     CONCLUSION  84 
 85 
ARTICULO  I.  LECTURA DE AGENDA. Sometido que fue a consideración la agenda 86 
preparada para hoy, solicita la Sindica Laura Yineth López Gutiérrez  hacer un minuto de 87 
silencio por el Deceso de la Sra. Judith Varela Jara (QDDG), madre de la Concejal de 88 
Distrito de Capellades Rocío Varela Varela.SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos 89 
afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano 90 
Serrano, Gilberto Gómez Orozco, José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla 91 
Barboza, aprobar la agenda preparada  para hoy con la inclusión de un minuto de silencio 92 
posterior a la oración.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 93 
ARTICULO II  ORACION.  94 
1. Procede el regidor Vicepresidente a dirigir la oración para dar inicio al desarrollo de la 95 
sesión.   96 
2. Se procede a realizar el minuto de Silencio por el deceso de la Sra. Judith Varela Jara 97 
(QDDG), madre de la Concejal de Distrito de Capellades Rocío Varela Varela. 98 
ARTICULO III. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS ANTERIORES 99 
1. ACTA DE SESION ORDINARIA #103 DEL 7 DE MAYO, 2018.   Luego de su lectura se 100 

procede a la aprobación del acta citada con las siguientes observaciones: 101 
1.1. En página 5,   102 

1.1.1. Artículo IV, punto 1, inciso 1.3, con respecto a la calendarización de las fechas 103 
se consulta si ya se ha pasado la información.  104 

1.1.1.1. Contesta la Sra. Secretaria que esa y otra nota están listas para 105 
entregar, porque el viernes las iba a entregar pero el Ing. Saúl Flores sacó 106 
vacaciones viernes y hoy.  107 

1.1.1.2. Añade el Sr. Alcalde que ya lo de la calendarización se les pasó a los 108 
miembros de la Junta Vial, se enviaron las fechas a partir de junio a 109 
diciembre, 2018 correspondiente a los primeros lunes de cada mes a las 110 
tres de la tarde, también se les remitió copia del reglamento que por cierto 111 
habla de que todos tienen un suplente, esto se les envió con recibido 112 
conforme.  113 

1.1.2. Artículo IV, punto 1, inciso 1.5 con respecto al tema de la reunión con lo de la 114 
Doctora Sonia Chaverri se consulta si ya se ha informado algo.  115 

1.1.2.1. Indica la Sra. Secretaria que remitió por correo electrónico la nota pero 116 
aún no tiene respuesta.  117 

1.2. En la página 7. 118 
1.2.1. En el artículo IV, punto 1, inciso 1.6, aparte 1.6.10, consulta el regidor Johnny 119 

Chinchilla Barboza si el Concejo Municipal de Distrito de Cervantes Remitió los 120 
proyectos de las partidas específicas del 2019. 121 

1.2.1.1. Contesta la Sra. Secretaria que aún no han remitido la información y ya 122 
hoy es la última sesión previo a la fecha de presentación ante el Ministerio 123 
de Hacienda.  124 
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1.2.1.2. Manifiesta el Sr. Alcalde que conversó con Rocío Varela del Concejo 125 

de Distrito de Capellades, quien le manifestó que no iban a variar de 126 
proyecto se iban a mantener en el mismo y que para el otro año si iban a 127 
tomar en consideración el tema de las Cámaras de vigilancia. 128 

1.2.1.3. Dado lo anterior propone el regidor Johnny Chinchilla solicitar al 129 
Ministerio de Hacienda, Presupuesto Nacional otórganos una prórroga 130 
para la remisión de los proyectos de partidas específicas del 2019, toda 131 
vez que han ocurrido imprevistos que nos retrasaran la entrega de los 132 
mismos para el 1 de junio 2018. Propuesta que fue sometida a votación 133 
por parte del Vicepresidente Municipal y finalmente,    SE ACUERDA: En 134 
forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. 135 
Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, Gilberto Gómez 136 
Orozco, José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza 137 
solicitar al Ministerio de Hacienda, Presupuesto Nacional otórganos una 138 
prórroga para la remisión de los proyectos de partidas específicas del 139 
2019, toda vez que han ocurrido imprevistos que nos retrasaran la entrega 140 
de los mismos para el 1 de junio 2018. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 141 
APROBADO. 142 

1.2.2. Sobre el mismo tema de partidas específicas, consulta el señor Alcalde si  143 
cuando llegan estas partidas quien las ejecuta, es la administración? 144 

1.2.2.1. Contesta el Sr. Alcalde que Si porque lleva toda la antesala de la 145 
aprobación primero por parte del Concejo de  distrito, luego el Concejo 146 
Municipal que lo ratifica. 147 

1.2.2.2. Manifiesta el regidor Johnny Chinchilla Barboza que su inquietud se 148 
debe a que le sigue preocupando la construcción de aceran sin una 149 
dirección profesional y todos sabemos que en diferentes ocasiones el Sr. 150 
Alcalde ha manifestado que no es la  Ing. Marcela Dávila a quien le 151 
corresponde eso,  sin embargo, el continua en su tesis que sí le 152 
corresponde a ella a quien le corresponde fiscalizar esa construcción de 153 
aceras, recordemos que ahí estamos invirtiendo recursos públicos y si no 154 
hay la fiscalización de un profesional en la materia eso si le preocupa 155 
porque si no es Marcela debe ser el Ing. Saúl Flores.  156 

1.2.2.3. Contesta el Sr. Alcalde que es el Ing. Saúl Flores al que le corresponde 157 
inclusive se habla que dentro de los recursos de la ley 9329 se van a 158 
autorizar recursos para la construcción de aceras, pero para tranquilidad 159 
don Johnny desde un principio le tomo parecer al Ing. Saúl Flores,  y las 160 
aceras que se han hecho han quedado a satisfacción tanto en la 161 
administración como para el público y acabamos de terminar una de casi 162 
600 metros en Patalillo  a la que se le hicieron rampas, los anchos a metro 163 
veinte se le colocaron postes,  y las vallas de protección están fuera del 164 
metro veinte, se han hecho movimientos de tierra con tal de evitar aceras,  165 
y en lo personal cuando tiene que hacer algún tiraje de alguna acera al 166 
primero que envía es al Ing. Saúl Flores, y también para seguridad en la 167 
parte superior de los tubos una cinta bicolor para la seguridad, lo único que 168 
está faltando en un tipo de  aditivo que va en el centro tipo ladrillos, de la 169 
acera pero de momento las dos partidas específicas que vienen 170 
pendientes es para continuar la de Patalillo y la de Capellades bajo el 171 
mismo tema que el Ing. Saúl Flores le colabore en este tema porque ya se 172 
está tocando el tema de que a la UTGV le va a tocar el tema de la 173 
construcción de aceras.  A Marcela no le ha dicho porque ella es nueva y 174 
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tiene toda la carga con el tema del Plan Regulador,  en cambo Saúl como 175 
la acera es un anexo al camino ha considerado que es más  viable.  176 

1.2.2.4. Manifiesta el regidor Johnny Chinchilla que está bien no le va a 177 
contradecir, si el Ing. Saúl Flores le está colaborando en esa parte pues 178 
ojalá sea así.  179 

1.3. En la página 9 180 
1.3.1. En el Artículo V, punto 5.2 con respecto al tema del procedimiento de 181 

contratación de servicios profesionales para actualización de la contabilidad 182 
nacional consulta el regidor Johnny Chinchilla si ya ingreso el contratista. 183 

1.3.2. Contesta el Sr. Alcalde que sí, que bueno que tocan el tema pues tiene un 184 
pequeño contratiempo, (35:50)   ya que hemos esperado lo mucho esperemos 185 
lo poco, Los muchachos de la empresa, necesitan unos documentos en físico 186 
de la oficina del Sr. Contador y con la situación que se está presentando 187 
prefiere esperarse a que ingrese la auditora para que sea testigo y levante un 188 
acta, ellos ocupan unos saldos para dar inicio,  y ocupan de acuerdo a los 189 
términos que usan ellos es los DEVENGO y ocupan unos tomos de la 190 
contabilidad  que específicamente están ahí y les hizo ver que se necesitaba 191 
contar con la autorización porque ni el mismo tenía autorización para ingresar a 192 
la oficina, entonces ellos le aconsejaron que el viernes que ingresa la Srta. 193 
Auditora,  ellos también van a venir el viernes y en conjunto con ellos,  y van a 194 
hacer ingreso a la oficina para dar inicio, ya empezaron porque le solicitaron al 195 
tesorero los estados financieros-consolidados ya los tienen. Entonces están 196 
trabajando por ahí, ellos no requieren de un espacio físico de aquí sino que 197 
están trabajando con esa información digital, entonces ese es el adelanto que 198 
hay y el seguimiento a partir del viernes.  199 

1.4. En la página 47,  200 
1.4.1. Artículo V, punto 6 donde dice Licencia de exendio léase licencia de expendio. 201 

1.5. En la página 51, 202 
1.5.1. Artículo VII, con respecto a la aprobación del informe de la comisión de 203 

Asuntos Jurídicos consulta el regidor Johnny Chinchilla si ya ese acuerdo fue 204 
notificado el Sr. Lorenzo Jiménez, 205 

1.5.1.1. Contesta la Sra. Secretaría que sí ya se notificó se notificó al Sr. 206 
Lorenzo Jiménez y al Órgano Director, si no recuerda mal, estos salieron 207 
juntos.  208 

1.5.1.2. Indica la regidora Ma. Del Carmen Arce el recordar que cada vez que 209 
haya una notificación para el Sr. Lorenzo Jiménez se envíe copia al 210 
Órgano Director para incluirlo en el expediente.  211 

1.5.2. Artículo VIII, punto 3 inciso 3.1, aparte 3.1.1 donde dice Hernán ____ léase 212 
Hernán Zúñiga, y donde dice  “Nayo Gómez” léase Bernardo Masis Garita 213 
conocido como “Nayo”. 214 

1.6. En la página 52, 215 
1.6.1.  Artículo VIII, punto 4 inciso 4.2, Consulta el regidor Gilberto Gómez Orozco 216 

sobre el tema de las mejoras en cuanto al equipo de Audio. 217 
1.6.1.1. Contesta el Sr. Alcalde que sería ver la disponibilidad de algún renglón 218 

en la próxima modificación presupuestaria. Otra seria, si le autorizan poner 219 
un equipo  con unos micrófonos que tiene el Comité Cantonal de la 220 
Persona Joven, el cual está guardado en su oficina y actualmente no lo 221 
ocupan, solo que en el momento que se ocupe hay que entregarlo y si hay  222 
que tener sumo cuidado con el uso de este y el mayor costo sería comprar 223 
otros micrófonos para el uso de todos porque tiene solo tres micrófonos a 224 
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menos que se los estén pasando. El problema es si se pasa la garantía y 225 
se daña porque se adquirió el año pasado y es solo de sonido.  226 

1.6.1.2.  Analizada la situación recalca el Sr. Alcalde que el problema fue que 227 
en la liquidación se utilizaron veintisiete millones en equipo y programas 228 
que se requerían   por recomendación de la Contraloría lo que llaman el 229 
famoso SICOP ahí se fueron muchos recursos libres de todos y ya eso 230 
está en Contraloría en cualquier momento  viene la aprobación y hubo que 231 
comprarlo para mejoras en los procesos y para atender las NICSP. 232 

1.6.1.3. Finalmente,    SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos 233 
afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, 234 
Damaris Serrano Serrano, Gilberto Gómez Orozco, José Martín Guillén 235 
Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza solicitar, autorizar al Sr. Alcalde a 236 
fin de que instale en calidad de préstamo, en el Salón de Sesiones,  el 237 
equipo de audio propiedad del Comité de la Persona Joven a fin de 238 
mejorar el sonido de las sesiones municipales especialmente en la época 239 
lluviosa y sesiones con público, mientras se logra adquirir el equipo idóneo 240 
para este Concejo.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 241 

1.6.2. Artículo VIII, punto 6, inciso 6.1.3 en el acuerdo donde dice ruta ____ léase 242 
ruta 402. 243 

1.7. En la página 54, Propone el regidor Johnny Chinchilla que en próxima sesión se 244 
presente un informe de cuales acuerdos de esta sesión que vimos se notificaron y 245 
cuales faltan.SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las 246 
regidoras y regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  247 
Gilberto Gómez Orozco, José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla 248 
Barboza solicitar a la Sra. Secretaria indicar  en próxima sesión cuales de los 249 
acuerdos  quedan pendientes de notificar.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE 250 
APROBADO. 251 

1.8.  Con las anteriores observaciones, SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos 252 
afirmativos de las regidoras y regidor Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris 253 
Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José Martín Guillén Fernández y Johnny 254 
Chinchilla Barboza aprobar con las observaciones citada, el acta de sesión ordinaria 255 
#103 del 7 de mayo, 2018.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 256 

ARTICULO IV. LECTURA Y TRAMITACION DE CORRESPONDENCIA. Leída y analizada 257 
la correspondencia se tramita de la siguiente forma: 258 
1. ASAMBLEA LEGISLATIVA.  259 

1.1. Diputado Luis Fernando Chacón Monge. Se pone a disposición del Alcalde y 260 

Concejo.  Oficio LFCHM-PLN-0017-F-2018 del 21 de mayo en la cual  el citado 261 

diputado se pone  a disposición tanto del Sr. Alcalde como del Concejo Municipal.  262 

Indicando que están en la mayor disposición de guiarles sobre temas legislativas y 263 
relativos al quehacer municipal así como a iniciativas de aprobación que se 264 

encueran en la Asamblea como son condonaciones tributarias de carácter municipal, 265 

segregación y donaciones de terrenos para beneficio de la población, desafectación 266 

de terrenos para organizaciones sin fines de lucro y otros.  267 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 268 
regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez 269 
Orozco, José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza agradecer la 270 
anuencia y tenerlo presente.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 271 

2. COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION.  272 
2.1. Remite reglamento para adquisición y recepción de bienes y servicios de ese 273 

comité para ser aprobado. Correo electrónico mediante el cual  comunican oficio 274 
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CCDRA-D-009-2018 mediante el cual se remite el citado reglamento en acato de los 275 

oficios DFOE-DL-IF-00013-2017 y DFOE-SD-1050 (06919-2018) de la Contraloría 276 
General de la Republica y oficio ccdra-92-2018 de ese comité. (55:59) 277 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 278 
regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez 279 
Orozco, José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza Trasladar dicho 280 
documento a la atención de la comisión de Asuntos Jurídicos. ACUERDO 281 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 282 

2.2. Solicitud de aprobación de proyecto de Instalación del Parque Biomecánico 283 

de Alvarado. Oficio CCDRA-D-011-2018 del 28 de mayo 2018  suscrito por Leonel 284 

Guillén López, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 285 

Alvarado, mediante la cual solicita se valore y apruebe el proyecto del ICODER 286 

sobre la Instalación del Parque Biomecánico de Alvarado. Sometido que fue a 287 

consideración la solicitud planteada.  288 

CONSIDERANDO: 1. El  Proyecto del ICODER sobre la instalación del parque Bio-289 
saludable. 2. La solicitud del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Comité 290 
Cantonal de Deportes de Alvarado con respecto a su aprobación y POR TANTO,  SE 291 
ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, 292 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, 293 
José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza, 1. Aprobar  el proyecto 294 
del Parque Bio-saludable a fin de que sea instalado en el Cantón. 2. Se autoriza al 295 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Alvarado para la instalación, 296 
mantenimiento y gestión de los módulos del proyecto de Parques Bio-Saludables en 297 
la finca propiedad de la Municipalidad inscrita  en el Registro Público de la Propiedad, 298 
provincia de Cartago al folio real 226513-000. 3. Comuníquese el presente acuerdo al 299 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Alvarado y al ICODER. .ACUERDO 300 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 301 

3. FEDEMUCARTAGO. 302 

3.1. Invitan a participar en charlas denominadas reforma al reglamento sobe el 303 

refrendo de las contrataciones de administración pública y el proceso de 304 

presupuesto municipal. Viernes 1 de junio a partir de las 9:00 en la UNED 305 
Cartago, actividad organizada en asocio con la Contraloría General de la 306 

Republica. Confirmar al 25522382. Correo electrónico de fecha 28 de mayo en la 307 

cual remiten oficio sin número de fecha 28 de mayo suscrito por la Licda. Raquel 308 

Tencio Montero,  dirigido al Sr. Alcalde en el cual comunican invitación  en el marco 309 
del plan de capacitación dirigido por la Federación el cual tiene como fin fortalecer 310 

los Gobiernos Locales y sus unidades de gestión, por lo que solicitan el aval para 311 

que los encargados del Área de Presupuesto y el Área de Proveeduría puedan 312 

participar en las charlas denominadas “Reforma al Reglamento sobre el Refrendo 313 
de las Contrataciones de la Administración Pública y el Proceso de Presupuesto 314 

Municipal, el cual tiene como objetivo capacitar a los funcionarios municipales sobre 315 

las reformas realizadas. Este evento se realizara el próximo viernes 01 de junio 316 

2018 a partir de las 9:00 a.m. en el Centro Universitario de la UNED, 75 mts al sur 317 
de la Estación de Bomberos en Cartago, dicha actividad la están organizando con la 318 

Contraloría General de la República con el propósito de reforzar las áreas 319 

involucradas, como un actor principal en procura del fortalecimiento desde la 320 

gestión de los gobiernos locales, y para fines logísticos solicitan se les confirme la 321 
participación de los representante municipales.  322 
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3.1.1. Sometido que fue a consideración la citada información se hacen las 323 

siguientes observaciones: 324 
3.1.1.1.  Sugiere el Sr. Alcalde que asistan las funcionarias encargadas de los 325 

deptos. De Control de Presupuesto y la Proveeduría.  Finalmente, 326 
sometido que fue a consideración, SE ACUERDA: En forma unánime, 327 

con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del Carmen 328 
Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, 329 
José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza 1. Dar el 330 

aval para la participación en las citadas charlas. 2. Trasladar la nota a 331 

la Administración a fin de que se coordine lo pertinente para que se 332 
participe en las charlas a las cuales invita la FEDEMUCARTAGO.  333 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 334 

4. FEMETROM. Invitación a conferencia la Utopia Posible Visión de una Ciudad. 335 

Martes 29 de mayo &:30 Auditorio Sede San Pedro Edificio C, Universidad Latina 336 
de Costa Rica, Gratuito. Expositor Johnny Araya Monge. Correo electrónico 337 

mediante el cual remiten la citada invitación.  Tomar nota. 338 
5. FUNDACION LÍDERES GLOBALES. Invitan a participar en el encuentro 339 

internacional en Madrid España del 18 al 24 de junio. Confirmar. Correo Electrónico 340 

el 214 de mayo mediante el cual se cursa invitación al citado encuentro a realizarse en 341 

Madrid España. Se toma nota.  342 
6. FRENTE POR LOS DERECHOS IGUALITARIOS.  Solicitud de dictamen, mociones y 343 

acuerdos sobre declaratoria de cantón libre de discriminación. Correo electrónico 344 

dirigido al Sr. Alcalde  por fdicostarica@gmail.com   remite nota de 25 de mayo en la cual  345 

la Sra. Janekeith Duran Barberena solicita le facilite el dictamen, mociones ya acuerdos 346 

del Concejo Municipal correspondiente a la declaratoria de cantón libre de 347 

discriminación. 348 
Se solicita a la Sra. Secretaria, coordinar con el Sr. Rafael Barquero Calvo a fin de  349 

buscar la información que se presume data del 2011 al 2012 para su respectiva remisión.  350 
7. MUNICIPALIDAD DE ALVARADO. 351 

7.1. ACUEDUCTO.  352 
7.1.1. Consultan sobre el estado del reglamento del acueducto. Oficio IAMA-353 

020-05-2018 del 24 de mayo 2018, mediante la cual en cumplimiento al oficio 354 

sma-acma-544-08-2017 y seguimiento OSAT (designación como enlace para el 355 

seguimiento correspondiente) indica que como seguimiento a la entrega del 356 
Reglamento del acueducto trasladado el 23 de abril con las revisiones por parte 357 

de la Licda. Silvia Navarro de FEDEMUCA y posteriormente por la Lida Marcia 358 

Baltodano del IFAM,  les realizó la consulta sobre el estado del mismo, si tienen 359 

alguna consulta les agradezco me lo hagan saber, ya que este retraso 360 
compromete los plazos establecidos en el Plan de acción para el cumplimiento 361 

de las disposiciones establecidas en el informe de auditoría operativa de la 362 

Contraloría General de la República.  363 

7.1.1.1. Sobre el particular se indica que el asunto está en Jurídicos.  364 
7.1.1.2. Insta el regidor Johnny Chinchilla a los miembros de la comisión de 365 

Asuntos Jurídicos sobre la posibilidad de agilizar el análisis de ese 366 

reglamento ya ha sido analizado por la misma Lic. Silvia Navarro, el 367 

IFAM y el depto. de Acueductos pero requiere un último análisis por 368 
parte de la comisión de jurídicos. Entonces si tienen muchos documentos 369 

mailto:fdicostarica@gmail.com
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adelante que analizar lo pasen para agilizar la aprobación, recordemos 370 

que la Contraloría había hecho una auditoria al Depto. de Acueducto y 371 
ahora a finales de junio puede ser que vengan a ver que avances han 372 

tenido, entonces les gustaría presentar por lo menos el reglamento. 373 

7.1.1.3. Indica la regidora Ma. Del Carmen que el problema es que suceden 374 

cosas imprevistas vea el caso de los documentos que envía el Sr. 375 
Contador que son prioritarias, para hoy habíamos quedado entre los 376 

miembros que nos íbamos a reunir, entonces hoy de su parte  se iba 377 

para la reunión de lo del plan regulador entonces Don Martín se quedaría 378 

con Marianela, el jueves ella no pudo venir a la extraordinaria pero desde 379 
el martes quedaron con Silvia que se iban a reunir, al final y al cabo hoy 380 

Marianela ni Silvia llegaron entonces ella no sabe que pasó  y está a la 381 

espera de que le avisen. El Documento de Cesión del Comité de 382 

deportes se lo pasó a la Sra. Secretaria pues Silvia lo paso el jueves 383 
pasado entonces envió mensaje a Marianela y solicita que cuando se 384 

vea   el documento tiene que hacer una observación.  385 

7.1.1.4. Seguidamente la Regidora Ma. Del Carmen coordina vía telefónica con 386 

la Licda. Silvia Navarro para ver cuándo puede venir a reunirse con la 387 
comisión.  388 

7.1.2.  Sobre solicitud de aprobación de procedimiento para realizar audiencia 389 

pública para nuevas tarifas de acueducto. Oficio IAMA-010-05-2018 del 15 390 

de mayo 2018 suscrito  por la Ing. Natali Quesada Víquez, mediante la cual 391 
informa sobre la indagación para el procedimiento a seguir con respecto a la 392 

publicación de las nuevas tarifas del Acueducto según se detalla a continuación: 393 

“IAMA-010-05-2018 394 
15 de mayo del 2018 395 

Alcaldía  396 
Municipalidad de Alvarado 397 
Concejo Municipal 398 
Municipalidad de Alvarado 399 
 400 

Asunto: Respuesta al oficio SMA-ACMA-268-05-2018 401 
Por este medio le saludo esperando que se encuentren bien. 402 
El día 2 de mayo del 2018, se notificó al Departamento de Acueducto el acuerdo de 403 

Aprobación del estudio de actualización de tarifas del acueducto Municipal de Alvarado, 404 
elaborado por el IFAM. 405 

Por lo tanto se procedió a su revisión, se constató que el mismo quedó en firme el día 406 
30 de abril del 2018, sin embargo pudimos observar que este acuerdo no fue sometido a 407 
revisión por parte de la comisión de jurídicos, y a falta de un abogado de planta que valide 408 
este tipo de actos, procedimos a solicitar la colaboración de la Licenciada Silvia Navarro, 409 
asesora del Concejo Municipal, como consta en oficio IAMA-004-05-2018, para que nos 410 
instruyera sobre el correcto proceder para las respectivas publicaciones.  411 

A lo que la asesora respondió con el oficio ALFMC-004-05-2018, adjunto, en el 412 
mismo indica en el apartado de recomendaciones, que se debe abrir un espacio de audiencia 413 
pública estableciendo lugar, fecha y hora, que no puede ser inferior a 15 días hábiles ni 414 
mayor a 30 días naturales, además indica que la publicación de la convocatoria se debe 415 
realizar en el Diario Oficial la Gaceta y un medio de comunicación masiva, se muestra 416 
también un ejemplo de dicha publicación.  417 
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Este procedimiento es estricto en plazos por lo que solicitamos que sea atendido a la 418 

mayor brevedad posible así como su seguimiento.  419 
Adjunto a este documento encontraran la propuesta de procedimiento a utilizar 420 

durante la audiencia, dicho procedimiento junto con el estudio tarifario deberán estar 421 
disponibles en la secretaria del Concejo Municipal y la página web oficial de la 422 
Municipalidad para que los contribuyentes puedan tener acceso.     423 

Es imperativo que se tome el acuerdo para realizar dicha audiencia para poder 424 
proseguir con el proceso de publicación de tarifas y su posterior aplicación, en pro de 425 
mejorar la prestación de servicios del acueducto.  426 

En síntesis para continuar con la puesta en vigencia de las tarifas del acueducto se 427 
requiere:  428 

1. Acuerdo del Concejo Municipal en donde se apruebe la realización de la 429 

audiencia pública para hacer de conocimiento de los contribuyentes la 430 

actualización de tarifas, así como su indicación de publicarse el aviso en el 431 

Diario Oficial la Gaceta.  432 
2. Aprobar el procedimiento para la realización de la audiencia pública 433 

(documento adjunto) 434 

3. La designación del presidente que modere la audiencia pública, mismo que no 435 

debe formar parte del departamento de acueducto.   436 

Cabe mencionarles, que una vez concluido el proceso de la audiencia pública, este Concejo 437 
deberá tomar el acuerdo de aprobación definitiva de las nuevas tarifas, para su posterior 438 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta, tal y como lo indica la Licda. Silvia Navarro, su 439 
puesta en vigencia será 30 días después de su publicación según lo indica el art. 74 del 440 
Código Municipal.  441 

Sin otro en particular, me despido agradeciendo su colaboración. 442 
___________________ 443 
Natali Quesada Víquez 444 

Ingeniera del Acueducto” 445 
 446 

Audiencia Pública 447 

PROCEDIMIENTO 448 
 449 
 450 

Alcaldía | Municipalidad de Alvarado | Mayo 2018 451 
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1. Sobre la Audiencia Pública. 452 
 453 

La Audiencia Pública es un mecanismo de participación ciudadana, que 454 

habilita a los munícipes, empresas e instituciones a expresar su opinión sobre una 455 

cuestión determinada que los involucra, ante el Concejo Municipal y la 456 

Alcaldía, responsables de tomar decisiones legislativas o administrativas. La 457 

Audiencia Pública se realiza a partir de una invitación o convocatoria del 458 

Gobierno Local para escuchar opiniones, comentarios, sugerencias, 459 

propuestas, preguntas ciudadanas. Si bien éstas no son vinculantes, esto 460 

significa que el Gobierno Local no está obligado a decidir en el sentido ciudadano 461 

expresado en la Audiencia, éste sí debe fundamentar por qué ha decidido de otro 462 

modo, en caso de hacerlo. 463 

 464 
2. Sobre el inicio del procedimiento. 465 

El inicio del procedimiento se dará una vez que sea instruido el Presidente de la 466 

futura Audiencia Pública, por medio de acuerdo del Concejo Municipal, para 467 

que dé inicio a la gestión de la Audiencia Pública requerida, y se abra el 468 

expediente de la Audiencia en la Secretaría del Concejo Municipal. 469 

 470 
3. Sobre las acciones previas a la Audiencia Pública. 471 

Las acciones previas a la Audiencia Pública están relacionadas con los 472 

preparativos propios del evento, esto involucra la organización, la 473 

comunicación y las gestiones propias de recepción de solicitudes de 474 

participación ante la Secretaría del Concejo Municipal. 475 

 476 

Son acciones previas: 477 

 478 

1. Abrir expediente de la Audiencia: La Secretaría del Concejo Municipal 479 

iniciará un expediente con el Acuerdo del Concejo Municipal donde se da 480 

inicio al proceso de realización de la Audiencia, al cual irá integrando 481 

las copias de su convocatoria, las inscripciones y documentación que 482 

se 483 
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genera  antes de la Audiencia, las constancias de cada una de las etapas de la 484 

Audiencia Pública y el Informe Final (es responsabilidad de la Secretaría del 485 

Concejo Municipal, velar por una oportuna y adecuada documentación del 486 

expediente). El expediente debe estar a disposición de los interesados para su 487 

consulta en la Secretaría del Concejo Municipal. 488 

 489 

 Establecer lugar, fecha y hora para la Audiencia Pública: La fecha para 490 

la Audiencia no debe ser inferior a 15 (quince) días hábiles ni mayor a 30 491 

(treinta) días naturales, una vez que sea publicada en el Diario Oficial o 492 

un medio de comunicación masiva. 493 

 494 

 Comunicar  oficialmente el evento: se hará una publicación oficial, del 495 

lugar, fecha, hora y mecanismo de registro a los participantes, en el 496 

Diario Oficial la Gaceta. Igualmente, podrán utilizarse como medios 497 

complementarios, los demás canales de comunicación de la Corporación, 498 

ejemplo (sin que estos sean los únicos): página oficial de Facebook de la 499 

Municipalidad de Alvarado, sitio oficial de Internet de la Municipalidad, 500 

perifoneo, volantes, afiches, entre otros. Donde además de la información de 501 

la convocatoria se comunicará el presente procedimiento. 502 

 503 

 Recibir solicitudes de participación: puede participar toda persona física 504 

o jurídica con domicilio en el cantón de Alvarado que, invocando un 505 

derecho o interés simple, difuso o de incidencia colectiva, relacionado 506 

con el objeto de la Audiencia, proceda a inscribirse en el registro que se 507 

habilitará para tal fin en la Secretaría del Concejo Municipal. El lapso de 508 

recepción de participantes se comunicará al momento del comunicado 509 

oficial de la Audiencia Pública. Para el registro, el interesado deberá 510 

utilizar el formulario del Anexo 1 de este procedimiento. 511 

 512 

 Comunicar la Orden del día: El Orden del día se difundirá y estará a 513 

disposición de los participantes, público en general y medios de 514 

comunicación, en la Secretaría del Concejo Municipal con dos días 515 

hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la Audiencia. El mismo 516 

incluirá: 517 

a. Nómina de los participantes y expositores registrados y de los 518 

funcionarios convocados que harán uso de la palabra. 519 

b. Orden y tiempo de las exposiciones previstas. 520 

c. Nombre y cargo de quien preside la Audiencia. 521 

 522 

d. Sobre las acciones durante la Audiencia Pública. 523 

La Audiencia Pública deberá realizarse en el lugar, fecha y hora, con apego al 524 

orden establecido; buscando en su desarrollo el logro del objetivo de forma 525 

armoniosa y respetuosa. De forma tal que se dé una efectiva participación 526 

ciudadana de manera transparente y pública sobre las distintas opiniones, 527 

propuestas, experiencias, conocimiento e informaciones existentes sobre la cuestión 528 

sometida a consulta. 529 
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Son acciones durante: 530 

 531 

 Acreditar los participantes: Las personas inscriptas como participantes 532 

de la Audiencia Pública deberán presentarse en el lugar y hora 533 

establecidos en la convocatoria, debiendo presentar la cédula de 534 

identidad. 535 

 536 

 Realizar la Audiencia Pública: la dirección y organización de la 537 

Audiencia estará a cargo de un equipo conformado por un Presidente 538 

(nombrado por el Concejo Municipal) y un Secretario (ente técnico 539 

asociado a la temática de la Audiencia). Ver funciones en Anexo 3 de este 540 

procedimiento. 541 

 542 

El desarrollo de la Audiencia contempla: 543 

 544 

 Intervención de la Presidencia: espacio en el cual se realizará una 545 

presentación con los aspectos relevantes sobre la temática. La duración 546 

aproximada será de 15 minutos. 547 

 548 

 Intervención de los participantes: según el orden de registro en este 549 

espacio se realizará la exposición sucinta de sus presentaciones no 550 

excediendo los 3 minutos. Esta etapa será de 30 minutos. Para ser parte 551 

de la lista de participantes, deberán inscribirse en la Secretaria del 552 

Concejo Municipal, con una hora antes de la celebración de la audiencia. 553 

 554 

 Intervención del público asistente: las personas que asistan sin inscripción 555 

previa a la Audiencia Pública pueden participar únicamente mediante el 556 

formulario diseñado para tal efecto (para esto deberá utilizar el formulario 557 

del Anexo 2 de este procedimiento). 558 

 559 

 Si el número de intervinientes supera el límite de media hora, las 560 

exposiciones se realizarán hasta cumplir el tiempo establecido, por orden de 561 

inscripción. Si el número de intervinientes no supera el tiempo 562 

reglamentado, el moderador de la audiencia podrá autorizar el uso de la 563 

palabra por un tiempo mayor, siempre y cuando no supere el tiempo global 564 

señalado. 565 

 Todas las participaciones deberán presentarse de forma escrita en la 566 

celebración de la audiencia y serán respondidas dentro de los 5 días 567 

hábiles posteriores a la clausura de la Audiencia. Una vez cerrada la 568 

audiencia pública, no se recibirán más participaciones. 569 

 570 

 Clausura: finalizadas las intervenciones de las partes, el Presidente hace 571 

una intervención breve final y declara el cierre de la Audiencia Pública. 572 

8. Registrar las intervenciones: Todas las intervenciones tendrán que ser 573 

registradas en forma escrita por medio de los respectivos formularios para 574 

luego ser incorporadas al expediente respectivo. 575 
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9. Cerrar la Audiencia Pública: cumplida la Orden del día en el tiempo que 576 

haya regulado la Presidencia, se realizará un cierre del evento donde la 577 

Presidencia ofrecerá  a los asistentes una conclusión y agradecimiento final. 578 

 579 
4. Sobre las acciones posteriores a la Audiencia Pública. 580 

Una vez finalizada la Audiencia Pública, la Secretaría de la Audiencia, 581 

realizará un Informe, para ser revisado y aprobado por la Presidencia de la 582 

Audiencia, para posteriormente, ser entregado para su documentación en el 583 

expediente que resguarda el Concejo Municipal. El informe final es el 584 

documento con el que se cierra el expediente de la Audiencia Pública. 585 

 586 

10. Elaborar y presentar informe final de la Audiencia: La Secretaría de la 587 

Audiencia Pública, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde la finalización de 588 

la Audiencia Pública, elaborará el informe de cierre con los resultados. El 589 

mismo debe contener: la descripción sumaria de las intervenciones, la respuesta 590 

a la totalidad de las preguntas formuladas por escrito, así como una relación 591 

de las opiniones, comentarios, sugerencias, propuestas, preguntas, que se 592 

presenten en el desarrollo de la Audiencia por la intervención del público, no 593 

pudiendo efectuar apreciaciones de valor sobre el contenido de las propuestas. 594 

Este documento es revisado y aprobado por la Presidencia de la Audiencia en 595 

un plazo que no debe ser mayor a 5 (cinco) días hábiles, para ser entregado a la 596 

Secretaría del Concejo Municipal. 597 

 598 

 599 

 600 

 601 

 602 

 603 

 604 

 605 

 606 

 607 

 608 

 609 

 610 

 611 

 612 

 613 

 614 

 615 

 616 

 617 

 618 

 619 

 620 

 621 

 622 
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 623 

Anexo 1: Formulario de registro para participar en Audiencia. 624 

 625 

 626 

 627 

Lugar: Pacayas, Salón de Sesiones del Edificio Municipal 628 

Fecha: ______________ 629 

Hora: _______________ 630 

 631 

Tipo de solicitud: 632 

 633 

Asistente. 634 

Solicitud de intervención. 635 

Nombre completo del Solicitante: 636 

 637 

Número de identificación: 638 

 639 

Actúa en forma personal: 640 

 641 

Sí. 642 

No 643 

Nombre de la entidad: 644 

 645 

Datos de contacto: 646 

 647 

Distrito:  Dirección:   Teléfono:   Correo electrónico para 648 

notificaciones: 649 

 650 

Describa en términos generales su pregunta, propuesta, 651 

recomendación, observación o sugerencia: 652 

 653 

 654 

 655 

 656 

 657 

 658 

 659 

 660 

 661 

 662 

Audiencia Pública 

Tema Pliego Tarifario  
Municipalidad de Alvarado 

N° de participante: 
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Anexo 2: Formulario para la solicitud de intervención durante la Audiencia. 663 

Audiencia Pública 
TEMA 

 

 
Solicitud de palabra 

Nombre: 

Cédula: Teléfono: Email: 

   

Lugar de residencia: 

Organización que representa (de ser el caso): 

Pregunta, propuesta, recomendación, observación, o sugerencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 664 



Anexo 3: Autoridades y  funciones. 665 
 666 
Presidencia 667 
La Audiencia Pública será nombrada por el Concejo Municipal a quién asignará la 668 

responsabilidad de gestionar la Audiencia Pública. 669 

 670 

Son facultades del Presidente: 671 

 Designar un Secretario que lo(a) asista (ente técnico asociado a la temática). 672 

 Ampliar excepcionalmente el tiempo de las alocuciones, cuando lo considere 673 

necesario. 674 

 Disponer la interrupción, suspensión o postergación, reapertura o continuación 675 

de la sesión cuando lo considere conveniente, de oficio o a petición de algún 676 

participante. 677 

 Presentar el Orden del día y explicar las reglas del funcionamiento para el 678 

desarrollo de la Audiencia basadas en el presente procedimiento. 679 

 Otorgar el uso de la palabra a los participantes y moderar el desarrollo de la 680 

Audiencia. 681 

 Velar por el cumplimiento de los tiempos establecidos para cada intervención. 682 

 Garantizar que las intervenciones se hagan sobre las temáticas establecidas por la 683 

ciudadanía en la inscripción previa. No serán permitidas intervenciones que no se 684 

encuentren relacionadas con la temática de la Audiencia. 685 

 686 

Son deberes del Presidente: 687 

 Garantizar la intervención de todas las partes. 688 

 Mantener su imparcialidad absteniéndose de valorar opiniones y propuestas 689 

presentadas por las partes. 690 

 691 
Secretaría 692 
La Secretaría es nombrada por la Presidencia y estará asignada a la Unidad Técnica 693 

Especializada asociada a la temática de la Audiencia. 694 

 695 

Son funciones de la Secretaría: 696 

 Documentar el proceso de la Audiencia. 697 

 Elaborar el Informe final dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 698 

celebración de la Audiencia. 699 

 Incorporar al expediente de la Audiencia, bajo custodia en la Secretaría del 700 

Concejo Municipal, todos los documentos e información referente a la 701 

Audiencia como son: 702 

– Registro de los participantes. 703 

– Comunicaciones recibidas. 704 

– Intervenciones Escritas. 705 

– Informe Final 706 

Por tanto, procede el regidor Vicepresidente a someter a consideración la 707 

documentación antes citada. Se conforma por parte de los presentes haber leído la 708 

información que se les remitiera vía correo electrónico con esta información. 709 

Finalmente, se somete a Votación y SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos 710 
afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano 711 
Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza, 712 
Considerando 1. Que este documento se presentó en sesión Ordinaria #105 del 21 de mayo 713 
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2018 donde se dispuso trasladarlo para el día de hoy a fin de que cada miembro de este 714 
Concejo analizara con detenimiento el contenido de estos documentos, y que ya al día de hoy 715 
los presentes manifiestan haberlo leído. 2. Que es necesario dar seguimiento al procedimiento 716 
que se señala en el mismo para el avance en la aplicación de las nuevas tarifas del Acueducto. 717 
POR TANTO: este  Concejo Resuelve: 1  Aprobar la realización de la audiencia pública para 718 
hacer de conocimiento de los contribuyentes la actualización de tarifas 2. Se autoriza a la 719 
administración proceder a la publicación del aviso correspondiente en el Diario Oficial la Gaceta, 720 
la fecha hora y lugar serán definidos por la administración en el entendido de que la fecha no 721 
puede ser inferior a 15 días hábiles ni mayor a 30 días naturales, posterior a la publicación del 722 
aviso en el Diario Oficial la Gaceta y un medio de comunicación masiva, aspecto que  debe ser 723 
considerado para  el aviso correspondiente. 3. Se aprueba el procedimiento recomendado para 724 
la realización de la Audiencia Pública tal y como fue presentado. 4. Se designa la Presidenta 725 
Municipal, Srta. Marianela Barquero Castro como Presidenta  para que modere la audiencia 726 
pública antes mencionada. Comuníquese a la Administración, Depto. Acueducto y Presidenta 727 
Municipal para lo de su competencia. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 728 

7.2.  AREA TRIBUTARIA. 729 

7.2.1.  Remite modelo de convenio de cooperación  para intercambio de 730 

información e instrumentos tributarios entre IFAM Y Municipalidad de 731 

Alvarado. Nota sin  número de fecha 28 de mayo 2018 suscrito por Rafael A. 732 

Barquero C. del Depto. Tributario mediante el cual en atención a  oficio SMA-733 

ACMA-174-04-2018  (en el cual se trasladó al Sr. Alcalde convenio de Cooperación 734 

para intercambio de información e instrumentos tributarios entre el IFAM, para su 735 

atención)  indicando que remite el citado convenio con las correcciones respectivas 736 
para su análisis.  737 
7.2.1.1. Por tanto, dado que ya el Sr. Alcalde como Depto. Tributario realizaron el 738 

análisis requerido, se somete a votación la aprobación del citado convenio. 739 
Finalmente, E ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de 740 

las regidoras y regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano 741 

Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José Martín Guillén Fernández Y Johnny  742 
Chinchilla Barboza  1. Aprobar tal como se presentó y se detalla a 743 

continuación, el Convenio de Cooperación para intercambio de información 744 
e instrumentos tributarios entre el IFAM y la Municipalidad de Alvarado. 2. 745 

Se autoriza al Sr. Alcalde proceder a firmar el citado Convenio. 3. 746 

Comuníquese. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 747 

“CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 748 
E INSTRUMENTOS TRIBUTARIOS ENTRE EL INSTITUTO DE FOMENTO Y 749 
ASESORÍA MUNICIPAL Y LA MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 750 
 Entre nosotros el INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL, 751 
domiciliado en San Vicente de Moravia, San José, cédula jurídica número cuatro-752 
cero cero cero-cero cuarenta y dos mil ciento cuarenta y dos-trece, representado 753 
por LUIS FERNANDO DELGADO NEGRINI, mayor, divorciado, licenciado en 754 
Administración de Empresas, vecino de Barrio los Colegios, San Vicente de 755 
Moravia, Provincia de San José, portador de la cédula de identidad número 4-756 
0125-0164, en su condición de Director Ejecutivo y Representante Legal, 757 
debidamente nombrado en la Sesión Extraordinaria número 4432, celebrada por la 758 
Junta Directiva a las dieciséis horas del  día 02 de noviembre de dos mil diecisiete, 759 
con poderes suficientes para el presente acto y en adelante denominado “El 760 
IFAM”; y la MUNICIPALIDAD DE ALVARADO, cedula jurídica número TRES 761 
CERO CATORCE CERO CUARENTA Y DOS MIL CERO SETENTA Y NUEVE, 762 



MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION ORDINARIA #106  del  28 de mayo,  2018.  pág. 19  
representada por JUAN FELIPE MARTINEZ BRENES, mayor, casado una vez, 763 
costarricenses, comerciante, vecino de Pacayas, Alvarado, Cartago, cedula de 764 
identidad número tres doscientos cincuenta y dos cuatrocientos treinta y cuatro, 765 
autorizado para este acto, mediante acuerdo municipal número 106-2018-7-7.2-766 
7.2.1.1, y en adelante denominado LA MUNICIPALIDAD; hemos convenido en 767 
suscribir el presente “CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL INTERCAMBIO 768 
DE INFORMACIÓN E INSTRUMENTOS TRIBUTARIOS”, como a continuación se 769 
indicará. 770 

CONSIDERANDO 771 
I. Que de conformidad con el artículo 105 del Código de Normas y 772 

Procedimientos Tributarios, toda persona, física o jurídica, pública o 773 
privada, estará obligada a proporcionar a la Administración Tributaria, la 774 
información de trascendencia tributaria, deducida de sus relaciones 775 
económicas, financieras y profesionales con otras personas.  776 

II. Que mediante dictamen C-250 del 4 de setiembre de 2009, la Procuraduría 777 
General de la República, se refirió al suministro de información de 778 
entidades públicas a la Administración Tributaria, de la siguiente manera: 779 
“El suministro de información de trascendencia tributaria por parte un 780 
organismo público a la Administración Tributaria permite una efectiva 781 
aplicación de las leyes tributarias, constituyendo así un mecanismo eficaz 782 
de prevención contra la evasión fiscal y eventuales actividades ilícitas de 783 
cualquier contribuyente, sea nacional o extranjero.” 784 

III. Que es necesario regular formas especiales de asistencia mutua y 785 
cooperación técnica con el objeto de prevenir, investigar e informar las 786 
defraudaciones e ilícitos contemplados en la legislación tributaria, 787 
respetando los principios del debido proceso, según se trate de acciones 788 
administrativas y judiciales.  789 

IV. Que en materia de fiscalización y control tributario, es necesario llevar a 790 
cabo una política abierta de suscripción de convenios de intercambio de 791 
información tributaria, así como de convenios para evitar la evasión, para lo 792 
cual juega un papel preponderante el acceso a la información con que 793 
cuentan otras instituciones que forman parte del Estado. 794 

V. Que el IFAM es una institución autónoma de derecho público, con 795 
personería jurídica y patrimonio propio y tiene como objeto, fortalecer el 796 
régimen municipal, estimulando el funcionamiento eficiente del gobierno 797 
local y promoviendo el constante mejoramiento de la administración pública 798 
municipal. 799 

VI. Que de conformidad con los artículos 99, 11 y 14 del Código de Normas y 800 
Procedimientos Tributarios, el IFAM es sujeto activo de los tributos y para 801 
el cumplimiento de sus fines, tiene como principal fuente de ingresos los 802 
tributos relacionados con la comercialización de licores y cervezas. 803 

VII. Que el artículo 2 del Código Municipal, establece que la municipalidad es 804 
una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 805 
capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 806 
necesarios para cumplir sus fines. 807 

VIII. Que el artículo 3 del Código Municipal, establece que la municipalidad 808 
podrá ejercer las competencias municipales con otras municipalidades e 809 
instituciones de la Administración Pública para el cumplimiento de sus fines 810 
locales, regionales o nacionales, de conformidad con los convenios que al 811 
efecto suscriba. 812 

IX. Que de conformidad con el artículo 4 del Código Municipal, la 813 
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municipalidad posee la autonomía política, administrativa y financiera que 814 
le confiere la Constitución Política y dentro de sus atribuciones se 815 
encuentra “percibir y administrar, en su carácter de administración 816 
tributaria, los tributos y demás ingresos municipales”. Por lo que se 817 
constituye en administración tributaria, con las facultades que el 818 
ordenamiento jurídico le otorga. 819 

X. Que de acuerdo con estudios realizados, Costa Rica es el país con mayor 820 
nivel de contrabando de licores en la región centroamericana, por lo tanto, 821 
el contrabando, la adulteración y la producción clandestina de licor es un 822 
serio problema social en aumento, que ocasiona graves perjuicios en la 823 
salud pública y en el nivel de recaudación fiscal que realiza el Estado. 824 

XI. Que el artículo 5 de la ley Regulación y Comercialización de bebidas con 825 
contenido alcohólico, Ley No. 9047, dispuso:  826 

“Artículo 15. Adulteración y contrabando. 827 
“Prohíbese la adulteración del licor y de bebidas con contenido alcohólico, 828 
así como su contrabando. La autoridad competente para determinar la 829 
adulteración, la fabricación clandestina o el contrabando es la Policía de 830 
Control Fiscal, que deberá decomisar el producto adulterado o 831 
contrabandeado. Todas las autoridades públicas estarán en la obligación 832 
de denunciar ante la Policía de Control Fiscal los casos de adulteración, 833 
fabricación clandestina o contrabando. Las pruebas de adulteración las 834 
hará el Ministerio de Salud.” (El subrayado no es parte del texto original). 835 

XII. Que el convenio de intercambio de información tributaria, constituye un 836 
instrumento útil para ambas administraciones tributarias, con el fin de 837 
combatir la evasión fiscal, la subfacturación, sobrefacturación y el 838 
contrabando de licores, entre otros. 839 

XIII. Que el IFAM y la MUNICIPALIDAD DE ALVARADO,  conscientes de ello, 840 
han decidido aunar esfuerzos en pro del fortalecimiento de la 841 
administración de los tributos y de la lucha contra el contrabando, la 842 
adulteración y la producción clandestina de licores para la venta. 843 

POR TANTO 844 
Ambas Partes, convenimos en celebrar el presente Convenio de Cooperación 845 
Interinstitucional para el intercambio de información en materia tributaria, que se 846 
regirá por las siguientes cláusulas: 847 
 848 
Primera. Del objeto.  849 
Establecer un marco general de condiciones para la cooperación y el intercambio 850 
de información en materia tributaria entre el IFAM y la MUNICIPALIDAD DE 851 
ALVARADO,  que permitirá fomentar la mejor gestión de ambas entidades, 852 
relacionada, entre otros temas, con los que se describen a continuación:  853 

a. Intercambiar información de transcendencia tributaria, la cual será utilizada 854 
estrictamente para fines tributarios.  855 

b. Recopilación de datos de interés tributario. 856 
c. Desarrollo de acciones y actividades tributarias de interés mutuo. 857 
d. Intercambiar experiencias en procesos administrativos y judiciales de cobro 858 

de impuestos. 859 
e. Intercambiar procedimientos, sistemas de trabajo, formularios, resoluciones 860 

de instancias judiciales que hayan sido emitidas con ocasión de litigios ya 861 
resueltos, y otros instrumentos que se han diseñado al interior de ambas 862 
instituciones para procurar la eficiencia y eficacia en la gestión, fiscalización 863 
y recaudación de los tributos. 864 
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f. Unir esfuerzos y recursos en la lucha contra el contrabando, adulteración y 865 

la producción clandestina de licores.  866 
 867 
Segunda. Del carácter de la confidencialidad. 868 
La información que las partes intercambien, será para uso exclusivo de sus fines 869 
tributarios, en estricto apego a la normativa jurídica e interés público. 870 
La confidencialidad de la información deberá estar garantizada a través de los 871 
medios de control que establezca cada parte, respecto al uso, suministro, recibo y 872 
entrega de los datos intercambiados en virtud del presente convenio.  873 
Tercera. De las acciones de cooperación conjuntas.  874 
Dentro del ámbito de la legalidad, ambas partes se comprometen a: 875 

a. Intercambiar información de trascendencia tributaria, manteniendo la 876 
debida confidencialidad de la misma. 877 

 878 
b. Brindar la información tributaria solicitada siempre que sea pertinente para 879 

la ejecución de sus funciones.  880 
 881 

c. Colaborar con la facilitación y el intercambio de procedimientos, sistemas 882 
de trabajo, formularios, resoluciones de instancias judiciales que hayan 883 
sido emitidas con ocasión de litigios ya resueltos otros instrumentos que se 884 
han diseñado al interior de la institución para procurar la eficiencia y 885 
eficacia en la gestión, fiscalización y recaudación de los tributos. 886 

Cuarta. Del compromiso de las partes. 887 
Las partes se comprometen expresamente a: 888 

a. Utilizar la información recibida sólo para fines tributarios de la propia 889 
Administración Tributaria, la cual está inhibida para trasladarla o remitirla a 890 
otras oficinas, dependencias o instituciones públicas o privadas. 891 

b. Justificar de manera expresa el requerimiento de información. 892 
c. Custodiar debidamente la información recibida, a fin de que no sea 893 

conocida por terceras personas ajenas a este convenio, de modo tal que 894 
las partes no pueden vender, divulgar, publicar o entregar, parcial o 895 
totalmente, la información recibida sin que medie autorización de la parte 896 
que suministró la información. 897 

d. Aportar los recursos humanos, financieros e institucionales de acuerdo con 898 
la normativa que los rige y con sus posibilidades presupuestarias, para el 899 
cumplimiento del objeto de este convenio.  900 

e. Prescindir de solicitar información, cuando en virtud de las disposiciones 901 
del Código de Normas y Procedimientos Tributarios o de leyes especiales, 902 
la misma esté amparada por la garantía de la confidencialidad. 903 

Quinta. De la relación del convenio. 904 
El presente convenio se circunscribe, al intercambio de información tributaria como 905 
esfuerzo conjunto de cooperación interinstitucional, por lo tanto, no implica relación 906 
de subordinación jurídica, laboral o financiera entre las partes. 907 
 908 
Sexta. De los administradores del convenio.  909 
Para el cumplimiento de cada una de las obligaciones de las partes, así como 910 
gestionar y facilitar la coordinación de todos los aspectos técnicos y 911 
administrativos que se requieran, se designa a los siguientes funcionarios como 912 
administradores de este Convenio: 913 

 Por el IFAM: Sr. Christian Alpízar Alfaro, encargado de la Unidad de 914 
Administración Tributaria, teléfono 2507-1100, e-mail calpizar@ifam.go.cr 915 

mailto:calpizar@ifam.go.cr


MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION ORDINARIA #106  del  28 de mayo,  2018.  pág. 22  
 Por la Municipalidad de Alvarado:  Rafael Ángel Barquero Calvo, cedula 916 

número 3-0223-0703, encargado del Área Tributaria, teléfono 25-34-41-20, 917 
correo, rbarquero@munialvarado.go.cr 918 

No obstante lo indicado anteriormente, las partes podrán sustituir al administrador 919 
del convenio, previa notificación por escrito, de lo contrario, se entenderá que 920 
actuarán en este cargo durante el plazo del convenio. 921 
Sétima. De las modificaciones.  922 
Las partes podrán solicitar modificaciones y adiciones a este Convenio, para lo 923 
cual, deberá comunicarse por escrito y con las respectivas autorizaciones.   924 
Octava. De lo no previsto y discrepancias. 925 
Cualquier asunto no previsto, al igual que toda discrepancia que surja en la 926 
aplicación o interpretación del presente Convenio, buscará ser solucionado por el 927 
entendimiento entre las partes, en trato directo y de acuerdo con los principios de 928 
buena fe en que se inspiró su suscripción. 929 
Novena. De las comunicaciones.  930 
Cualquier notificación, solicitud, informe u otra comunicación presentada por 931 
cualquiera de las partes, se hará de forma escrita al siguiente domicilio: 932 
Para el IFAM: oficinas centrales San Vicente de Moravia de Lincoln Plaza, 100 933 
metros oeste, 100 metros sur y 200 metros oeste, quinto piso.  934 
Dirigidas a la Dirección Ejecutiva. 935 
Apartado Postal 10187 San José 1000    936 
Teléfono 2507-1000 937 
Fax. 2240-95-50 938 
Para la MUNICIPALIDAD: Pacayas, Alvarado, Cartago, Frente a la Escuela Juan 939 
de Dios Trejos Picado.  940 
Teléfono 25-34-41-20 941 
Correo; Felipe.martinez18@hotmail.com 942 
 Décima. De la estimación.  943 
En razón de que no se contraen compromisos financieros para las partes, ni se 944 
generan obligaciones específicas de las cuales se deriven de manera inmediata 945 
una disposición de fondos públicos, el presente convenio carece de estimación en 946 
cuanto a su valor. 947 
Décima primera. De la cesión de información.  948 
Ninguna de las partes podrá ceder a un tercero, los derechos y obligaciones del 949 
presente Convenio, salvo acuerdo previo y escrito de ambas partes. 950 
Décima segunda. De la Propiedad Intelectual.  951 
En toda publicación de información que se realice al amparo del presente 952 
Convenio, deberá dejarse constancia que los documentos o materiales que se 953 
publiquen o divulguen, han sido producidos dentro del marco del mismo, otorgando 954 
los créditos correspondientes a los autores de las publicaciones que se realicen.  955 
 Décima tercera. Del plazo. 956 
Se establece una vigencia de cinco años, contados a partir de su firma, 957 
prorrogables por períodos iguales y con un máximo de veinte años. Para los 958 
efectos, operará la prórroga automática salvo disposición expresa en contrario de 959 
alguna de las partes que hará saber a la otra, al menos con sesenta días naturales 960 
de anticipación a su vencimiento. 961 
 962 
Las partes se reservan el derecho de dar por concluido el convenio por razón de 963 
caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite su continuación, lo cual se hará del 964 
conocimiento de la contraparte, con ocho días naturales de anticipación.  965 
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La terminación anticipada del Convenio, no afectará cualquier actividad que se 966 
esté ejecutando, toda vez que esta deberá ser concluida satisfactoriamente, de 967 
acuerdo con los términos del contrato firmado al efecto.  968 
Leído este convenio, y conscientes de los alcances que conlleva, las partes 969 
manifiestan su conformidad y firman en dos tantos originales, en Moravia, a las16 970 
horas del 28 de Mayo del 2018.  971 
___________________                                       _____________________ 972 
Luis Fernando Delgado Negrini   Juan Felipe Martínez Brenes 973 
DIRECTOR EJECUTIVO     ALCALDE  974 
IFAM      MUNICIPALIDAD DE ALVARADO” 975 
(SIC) 976 

7.2.2. Remite documentación completa para bingo organizado por el Club Leo 977 
para el 9 de junio 2018. Nota de fecha 22 de mayo 2018 mediante la cual se 978 

remite documentación completa sobre bingo con venta de comidas a realizar por 979 

parte del Club Leo de Pacayas el próximo 9 de junio 2018 de 6:30 p.m. a las 10:00 980 
en el Gimnasio de Pacayas. SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos 981 

afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris 982 

Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José Martín Guillén Fernández Y 983 

Johnny  Chinchilla Barboza aprobar el permiso de bingo con venta de comidas que 984 

proyecta realizar el Club Leo el próximo 9 de junio 2018 de 6:30 p.m. a las 10:00 en 985 
el Gimnasio de Pacayas, previo pago de los derechos municipales 986 

correspondientes y coordinación con la Fuerza Pública para lo del orden público 987 
correspondiente.   ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 988 

7.3. CONTADOR MUNICIPAL. 989 

7.3.1. Recurso de Revocatoria con apelación en subsidio contra acuerdo de 990 

sesión 104 artículo V, punto 10 inciso 10.3 que amplia suspensión. (22 mayo).   991 

Correo electrónico de fecha 22 de mayo mediante el cual se remite recurso 992 

interpuesto por el Sr. Lorenzo Jiménez Arias, Contador Municipal  de fecha 22 de 993 

mayo, quien interpone recurso contra acuerdo tomado en el artículo V, punto 10 994 

inciso 10.3 de sesión ordinaria #104 del 14 de mayo 2018 y dirigido a este Concejo 995 
que literalmente indica: 996 

“EXP. 01-2017  997 

RECURSO REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO  998 
INTERPONE: Lorenzo Jiménez Arias  999 
CONTRA: El Artìculo V, Punto 10, inciso 10.3 de la sesión ordinaria No 104 del 14 de 1000 
mayo de 2018 del Concejo Municipal de Alvarado  1001 
Señores  1002 
Concejo Municipal de Alvarado  1003 
Presente.  1004 
Estimados señores:  1005 
El suscrito Lorenzo Jiménez Arias, mayor de edad, casado, Contador Municipal de 1006 
Alvarado, cédula de identidad número 1-0901-0807, vecino de Pacayas, Alvarado, me 1007 
presento ante ustedes con todo respecto a interponer los recursos de revocatoria y 1008 
apelación en subsidio e incidente de nulidad en contra del acuerdo tomado en el 1009 
Artìculo V, Punto 10, inciso 10.3 de la sesión ordinaria No 104 del 14 de mayo de 2018, 1010 
con base en los artículos nulidad con base en los artículos 11 de la Constitución 1011 
Política 154 y 156 del Código Municipal y 49, siguientes y concordantes del Código 1012 
Procesal Civil, 1, 280, siguientes y concordantes de la Ley General de la 1013 
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Administración Pública en lo conducente, que fuera notificados al suscrito mediante 1014 
correo electrónico el 16 de mayo de 2018, por cuanto son nulos de pleno derecho por lo 1015 
motivos que se indicarán, así como la violación al Debido Proceso, Principio de 1016 
Legalidad Constitucional,  1017 
I. SOBRE LA SOLICITUD DE PRORROGA DE LA SUSPENSIÒN CON GOCE DE 1018 
SALIO NULIDAD ABSOLUTA Y MANIFIESTA.  1019 
1. Tal y como consta en la solicitud de carta de suspensión del órgano director esta esta 1020 
solicitada por todos los miembros del órgano director, quienes a este momento no se ha 1021 
resuelto la recusación. Inclusive los señores regidores Johnny Chinchilla Barboza y Ma 1022 
Del Carmen Arce Alvarado su situación el Concejo Municipal no se ha pronunciado.  1023 
 2. Que no obstante a lo anterior, ellos han seguido actuando sin que el Concejo se haya 1024 
pronunciado al respecto.  1025 
3. Que consta claramente como la regidora Ma. Del Carmen Arce Alvarado hace 1026 
intervenciones en observaciones como don Johnny Chinchilla Barboza, e inclusive 1027 
manifiestan como van a actuar ante la presentación del informe final, estando 1028 
recusados. Manteniendo asi la violalción del pronunciamiento C 294-2004 del 15 de 1029 
octubre de 2004 ha indicado en lo que interesa:  1030 
“ Propiamente, sobre el nombramiento del órgano director, la jurisprudencia administrativa 1031 
ha reiterado que dicha potestad corresponde al órgano decisor, es decir, aquel con la 1032 
potestad para decidir el asunto mediante el dictado del acto final del procedimiento.  1033 
" (…) En cuanto al nombramiento del órgano director, este Organo Asesor ha sido claro, en 1034 
su jurisprudencia, en el sentido de que el nombramiento del órgano director de un 1035 
procedimiento administrativo le corresponde al órgano decisor del procedimiento.  1036 
Esto es, el órgano competente para dictar la decisión final en un asunto determinado es el 1037 
que debe decidir iniciar un procedimiento administrativo, pudiendo delegar la instrucción de 1038 
éste en un órgano director del procedimiento. En este sentido se ha indicado:  1039 
"…debe precisarse que los órganos decisorios son los que, en principio, tienen la 1040 
competencia para instruir los procedimientos administrativos que ellos decidan iniciar; Pero, 1041 
este Organo Asesor, ha admitido la tesis de que mediante la utilización de la figura de la 1042 
delegación, los órganos decisorios deleguen la instrucción de procedimiento en un órgano 1043 
director." (Dictamen C-261-2001 de 27 de setiembre del 2001) (Nota: La obligación de que 1044 
el órgano competente para emitir el acto final es el que debe nombrar el órgano director del 1045 
procedimiento y las atribuciones de éste pueden consultarse, entre otros, los siguientes 1046 
pronunciamientos: C-173-95 de 7 de agosto de 1995, C-055-96 de 12 de abril de 1996, C-1047 
062-96 de 2 de mayo de 1996, C-065-96 de 3 de mayo de 1996 y C-088-96 de 7 de junio 1048 
de 1996) (C-343-2001 11 de diciembre del 2001)  1049 
En el caso de los órganos colegiados, como lo son los Concejos Municipales, la instrucción 1050 
del procedimiento puede ejercerla el Concejo mismo, o bien, delegarla en la figura del 1051 
Secretario Municipal, de conformidad con el numeral 90 inciso e) de la Ley General de la 1052 
Administración Pública en relación con el numeral 53 del Código Municipal:  1053 
"(…) se adiciona el dictamen C-261-2001 del 27 de setiembre del 2001, en el sentido 1054 
de que el Concejo Municipal puede conocer, instruir y resolver un determinado 1055 
procedimiento administrativo, o bien delegar la instrucción del procedimiento en su 1056 
secretario. 3  1057 
(…)." Procuraduría General de la República. Dictamen número C-122-2004 de 22 de 1058 
abril de 2004. (Lo resaltado no es del original)  1059 
Asi las cosas solamente el Concejo Municipal puede delegar en el órgano de la 1060 
Secretaria Municipal, o bien este integre el órgano director.  1061 
Que ante tal situación la situación de haber aprobado por la regidora recusada el 1062 
acuerdo de suspensión, estando recusada al respecto, demuestra que es juez y parte ya 1063 
que ella suscribió la solicitud de ampliación de la recusación, que a todas luces resulta 1064 
injustificable ya que se ha realizado inclusive la audiencia oral y privada, pasando 1065 
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inclusive el plazo de tres meses que establece la LEY CONTRA EL 1066 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN EL EMPLEO Y LA DOCENCIA y siendo ya el 1067 
proceso nulo de pleno derecho al haber caducado conforme el artículo 38 de la citada 1068 
ley.  1069 
PRUEBA.  1070 
Ofrecemos la siguiente prueba documental  1071 
a) El acuerdo citado  1072 
MEDIDA CAUTELAR  1073 
Solicito la suspensión del citado acuerdo mientras se resuelve el fondo las 1074 
articulaciones indicadas y estos recursos.  1075 
PETITORIA  1076 
Solicitamos que se dicte resolución se acuerde:  1077 
1. Revocar el acuerdo aquí impugnado y por ende ordenar que vuelva a mis funciones 1078 
normales de Contador Municipal.  1079 
2. Que al existir una clara y abierta violación del artículo 90 inciso e) de la Ley 1080 
General de la Administración Pública y ante la imposibilidad legal de regidores puedan 1081 
integrar órganos directores, solicito anular todo lo actuado y devolver el expediente 1082 
ante el Concejo Municipal.  1083 
NOTIFICACIONES  1084 
Cito lugar para recibir notificaciones al fax 2551-1778, o bien como segundo lugar al 1085 
correo gsilesky@gmail.com.  1086 
Cartago, 22 de mayo de 2018 4  1087 
Lorenzo Jiménez Arias  1088 
Contador Municipal  1089 
Cc, Licdo. Gustavo Silesky Jimènez  1090 
Archivo” 1091 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, 1092 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, 1093 
José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza trasladar el documento a la 1094 
atención y análisis de la comisión de Asuntos Jurídicos para su dictamen. ACUERDO 1095 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 1096 
7.3.2. Mantiene recurso de apelación e incidente de nulidad por falta de firma de 1097 

miembro de órgano director. (23 de mayo). Correo electrónico de fecha 24 de 1098 

mayo mediante el cual remite al Órgano Director del Procedimiento Exp. 01-2017 y 1099 
Concejo Municipal, en donde manifiesta mantener el recurso de apelación en 1100 

contra de las resoluciones de las once horas  del dieciocho de abril del año y de las 1101 

quince horas del diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, que es resolución de 1102 

adición y aclaración con base en los artículos 155, 158, 197 del Código Procesal 1103 
Civil y Ley General de Administración Publica justificado en  7 puntos según se 1104 

describe en el documento y que se detalla a continuación.  1105 

 1106 

 EXP. 01-2017  1107 
Procedimiento Administrativo 1108 
Disciplinario por Presunto 1109 
Hostigamiento sexual.  1110 
Se mantiene Recurso de Apelación e 1111 
incidente de nulidad por falta de firma 1112 
de miembro de órgano director  1113 
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Contra Lorenzo Jiménez Arias  1114 
Municipalidad de Alvarado  1115 

Señores  1116 
Órgano Director del Procedimiento  1117 
Concejo Municipal de Alvarado  1118 
Presente.  1119 
El suscrito Lorenzo Jiménez Arias de calidades conocidas en autos, me presento ante 1120 
ustedes con todo respecto mantener el recurso de apelación en contra de las de las 1121 
resoluciones de las once horas del dieciocho de abril del año y de las quince horas 1122 
del diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, que es resolución de adición y 1123 
aclaración, con base en los artículos 155, 158, 197 del Código Procesal Civil y Ley 1124 
General de la Administración Pública siguientes motivos:  1125 
1. Que según escrito presentado en fecha 20 de febrero de 2018, se interpuso el 1126 
recurso de revocatoria y apelación en subsidio e incidente de nulidad de actuaciones 1127 
y resoluciones contra la resolución de las siete horas del diecinueve de febrero de dos 1128 
mil dieciocho que cita a la comparecencia oral y privada. Todo ello por cuanto:  1129 
“…  1130 
1. Que tal y como consta en el expediente a folio 26 y 102 el suscrito recuso a un miembro 1131 
integrante del órgano director, persona que concurre a la firma de la resolución apertura 1132 
del Procedimiento y citación a Comparecencia. Dicha recusación no ha sido resuelta a 1133 
este momento por lo cual dicha resolución se entra afecta de nulidad.  1134 
2. Que igualmente interpuse la prescripción de la presente causa a folio 98 del 1135 
expediente, dicho documento fue conocido por el Concejo Municipal y remitido al Órgano 1136 
Director para que se pronunciara.  1137 
3. Que debido a ello se violenta el debido proceso y por ende no puede darse un traslado 1138 
de cargos bajo dichas condiciones y afecto a la prescripción por inercia del órgano 1139 
Director de resolver conforme a derecho y tener pleno conocimiento de dichas 1140 
articulaciones.  1141 
4. Que el suscrito es miembro del Sindicato y que con aplicación del artículo 541 inciso 1142 
b) del Código de Trabajo por lo cual el órgano director municipal es incompetente para 1143 
conocer el presente asunto, al cubrirme el fuero sindical.”  1144 
2. Que el órgano Director NO RESUELVE DICHA GESTION hasta la resolución de 1145 
las once horas del dieciocho de abril de dos mil dieciocho, PERO RESUELVE 1146 
EQUIVOCADAMENTE YA QUE DECLARA:  1147 
“SE DECLARA SIN LUGAR LA RECUSACIÒN Y LA NULIDAD PLANTEDAS POR 1148 
EL SEÑOR LORENZAO JIMÉNEZ. SE ELEVA EL EXPEDIENTE EN APELACIÒN 1149 
ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL”.  1150 
Es decir, resolvió otra cosa en vez de lo solicitado en el recurso. Ahora bien señala 1151 
que la Recusación planteada contra la ViceAlcaldesa Marjorie Hernández Mena fue 1152 
declarada sin lugar mediante la resolución de las doce horas del diecisiete de abril 1153 
del dos mil dieciocho , mismo que está en alzada ante el Concejo Municipal, es decir 1154 
se acredita que la Recusación no está resuelta por estar en valoración del órgano 1155 
colegiado. Por lo cual resulta improcedente lo resuelto por el órgano director.  1156 
3. Que lo que está resolviendo es sobre un recurso de revocatoria y apelación en 1157 
subsidió e incidente de nulidad de actuaciones y de resolución en contra de la 1158 
resolución de las siete horas del diecinueve de febrero de los corrientes. Es decir, 1159 
dicho recurso fue interpuesto desde el 20 de febrero y lo resuelve hasta el 18 de abril 1160 
de los corrientes, lo cual resulta totalmente extemporáneo y en violación de debido 1161 
proceso. Por lo cual resulta improcedente en el por tanto resolver sobre una 1162 
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recusación, cuando en realidad lo que se indicó es que no procedía la audiencia oral 1163 
y privada hasta que no se resolviera la recusación. Lo cual no hace el órgano director 1164 
ya que lo que alega es que:  1165 
“… es un simple auto que resuelve sobre un recurso en contra de la resolución que da 1166 
inicio al procedimiento administrativo…”  1167 
Lo cual es una incorrecta interpretación ya que, siempre es una resolución que debe 1168 
resolver todos y cada uno de los aspectos, y como se alegó la resolución impugnada 1169 
no resuelve todos y cada uno de los aspectos sometidos a conocimiento. Esto es 1170 
violatorio al artículo 155 del Código Procesal Civil, establece que el juzgador, o en 1171 
este caso debe resolver todas y cada una de los puntos expuestos en el recurso, pero 1172 
que además debe resolverse en tiempo y forma antes de realizar las demás partes del 1173 
proceso En este caso dicho recurso fue interpuesto el 20 de febrero de 2018, teniendo 1174 
un plazo perentorio para resolver todo lo indicado e inclusive señala una resolución 1175 
posterior del mes de abril del año en curso, donde no procedía subsanar lo actuado 1176 
ya que la recusación no había sido resuelta, y que era debía resolverse de forma 1177 
previa a la convocatoria de la audiencia oral y privada. En este sentido no solo 1178 
resuelve la incidencia fuera de término, sino que no se analizan las situaciones 1179 
puntuales de la relación sindical que debió determinar solicitando las certificaciones 1180 
del caso. Para tal caso adjuntamos la certificación de la ANEP al respecto. Cuyo 1181 
deber de investigación pesa en el órgano director con el fin de buscar la verdad real 1182 
de los hechos y de observar el debido proceso.  1183 
4. Que además no resolvió la incidencia de nulidad presentada ya que a pesar de ello 1184 
opto por continuar el procedimiento sin observar el cumplimiento del debido proceso. 1185 
El principio de conservación del acto administrativo procede siempre y cuando no 1186 
afecte el principio de defensa y no ante nulidades absolutas y por ende, también 1187 
objetamos el hecho de que el órgano director no se pronunció ante las incidencias de 1188 
nulidad interpuestas. En este sentido, el órgano director resolvió sin el artículo 352 1189 
inciso 1 de la Ley General de la Administración Pública y en contravención del ritual 1190 
correspondiente del debido proceso, con el fin de subsanar, a su entender lo actuado 1191 
y fuera de los plazos de ley es decir  1192 
casi tres meses. Debe tenerse presente que la resolución se dice que es del 18 de abril 1193 
y se notifica hasta el 4 de mayo de los corrientes. Todo ello en contravención de los 1194 
votos de la Sala Constitucional No 773-2004 y 5955-99, que establece que el órgano 1195 
director no debe desatender gestiones de las partes por periodos excesivos.  1196 
5. Que como parte de esta situación interponernos incidente de nulidad absoluta ya 1197 
que se observa inclusive que la recusada concurre a firmar esta resolución y el señor 1198 
Johnny Chinchilla Barboza no lo suscribe por lo cual dicha resolución es 1199 
absolutamente nula, y aún asi fue notificada, con violación de lo que ha indicado. 1200 
Esto en contravención de la resolución de la Sala Constitucional, voto 117-98, esto 1201 
hace que dicha resolución sea nula de pleno derecho.  1202 
6. Que además no resolvió que el señor Jhonny Chinchilla Barboza no firmo la 1203 
resolución de las once doras del dieciocho de abril del dos mil dieciocho siendo el 1204 
coordinador del órgano director y en cambio si lo firmó la Señora ViceAlcaldesa aquí 1205 
recusada. De lo cual adjuntamos copia como prueba.  1206 
7. Que ante tal situación mantenemos el recurso de apelación para que sea conocido 1207 
por el Concejo Municipal conforme a los artículos citados.  1208 
DERECHO  1209 
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Fundamento en los artículos citados del Código Procesal Civil y la Ley General de la 1210 
Administración Pública, como fundamento del recurso de apelación de la recusación 1211 
planteada y que en este momento se encuentran firmes.  1212 
PETITORIA  1213 
Solicito que se dicte resolución de fondo:  1214 
1. Se acoja el recurso de apelación en contra de las resoluciones de las once horas 1215 
del dieciocho de abril del año y de las quince horas del diecisiete de mayo de dos mil 1216 
dieciocho y por ende se declaren nulas, todas las actuaciones del órgano director 1217 
desde que se interpuso la presente gestión, es decir todo lo actuado desde el 20 de 1218 
febrero de 2018 a la fecha.  1219 
2. Que se acojan las incidencias de nulidad planteadas y se declare nulo todo lo 1220 
actuado por violentar el Principio de. Todo ello bajo lo puntos indicados  1221 
PRUEBA  1222 
Documental  1223 
a) Los documentos relacionados como los recursos de revocatoria y apelación en 1224 
subsidio e incidente de nulidad interpuesto desde el 20 de febrero de los corrientes  1225 
b) Se tenga como prueba adicional la certificación de la ANEP  1226 
c) La resolución indicada que consta en autos y el recurso, actas de notificación, 1227 
expediente principal.  1228 
d) Se adjunta copia de la resolución de las once horas del dieciocho de abril del dos 1229 
mil dieciocho.  1230 
NOTIFICACIONES  1231 
Mantengo el fax señalado sea el 25511778 y el correo electrónico 1232 
gsilesky@gmai.com. Ruego proceder conforme a derecho  1233 
Cartago, 23 de mayo de 2018.  1234 
Lorenzo Jiménez Arias  1235 
Contador Municipal  1236 
cc. Licdo. Gustavo Silesky Jimènez  1237 
c. 5974”  1238 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, 1239 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, 1240 
José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza trasladar el documento a la 1241 
atención y análisis de la comisión de Asuntos Jurídicos para su dictamen. ACUERDO 1242 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 1243 

7.4. GESTION AMBIENTAL. Contesta correo sobre remisión de acuerdo relativo a 1244 

recolección residuos festejos Capellades. Correo electrónico mediante el cual 1245 

atiende oficio SMA-ACMA-375-05-2018 mediante la cual  se coordina sobre la 1246 
recolección de residuos en Capellades indicando que a la persona encargada de la 1247 

parroquia, que los estañones ya fueron enviados y van a ser colocados por la 1248 

funcionaria  Idanea encargada de Aseo de Vías en Capellades.  1249 
7.5. PROVEEDURIA.  Revisión y aprobación cartel para compra de  materiales de 1250 

proyectos de la Unidad Técnica, Licitación abreviada #2018LA-000001-PMA01 1251 

“Compra de materiales para diversos proyectos Municipales”  Oficio PMA-112-05-1252 

2018 del 14 de mayo 2018 suscrito por Juan Felipe Martínez Brenes Alcalde y Ana 1253 

Carolina Rivas Morera Proveedora Municipal mediante la cual  remiten para análisis y 1254 
aprobación el cartel para la compra de los materiales solicitados por la Unidad Técnica 1255 

para los respectivos proyectos que tienen en ejecución, contándose con un contenido 1256 

de setenta y cuatro millones ochocientos quince colones para cubrir el pago de dicha 1257 

compra, recursos que se encuentran contemplados en el presupuesto ordinario. 1258 
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Además adjunta varios Oficios suscritos por el Ing. Saúl Flores Serrano, Director de la 1259 

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal dirigidos al Sr. Alcalde solicitando realizar 1260 

trámites para la compra de materiales que detalla los que serán utilizados para: Paso 1261 
superior Oratorio, Mantenimiento Rutinario, Reconstrucción Red Vial Cantonal, 1262 

Actividades Ordinarias de la Unidad Técnica de Gestión Vial y Reconstrucción y 1263 

mejoras en infraestructura peatonal; así como el respectivo cartel para su análisis y 1264 

aprobación.  1265 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. 1266 
Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, Gilberto Gómez Orozco, José Martín 1267 
Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza Aprobar tal y como se presentó y se detalla 1268 
a continuación el cartel de licitación Abreviada #2018LA000001-PMA01 para la compra de 1269 
materiales para diversos proyectos municipales. Comuníquese. ACUERDO 1270 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 1271 
 1272 

Invitación y pliego de condiciones a aprobar 1273 

Reciba un cordial saludo por parte de la Municipalidad de Alvarado, la presente es para 1274 
invitarle a participar en la: 1275 

LICITACIÓN ABREVIADA N°2018LA-000001-PMA01 1276 
“COMPRA DE MATERIALES PARA DIVERSOS PROYECTOS MUNICIPALES” 1277 
 1278 

Las condiciones del presente procedimiento las puede encontrar en las secciones descritas 1279 
a continuación.  1280 

Para tal efecto se recibirán las ofertas hasta las 10:00 a.m. del día Miércoles 30 de Mayo, 1281 
2018 en la Municipalidad de Alvarado, concretamente en el Departamento de Proveeduría. La 1282 
oferta deberá ser presentada en forma física, en sobre cerrado y con la leyenda que identifique el 1283 
nombre del procedimiento.  1284 

Los interesados podrán retirar el pliego de condiciones en las oficinas administrativas de 1285 
la Municipalidad de Alvarado, sin costo alguno o solicitarlo por medio de correo electrónico 1286 
crivas@munialvarado.go.cr.  1287 

Los interesados en participar que adquieran el cartel por medio electrónico, deberán 1288 
enviar al correo electrónico crivas@munialvarado.go.cr , los datos de la empresa, número 1289 
telefónico, fax y el nombre de la persona a quien contactar en caso necesario, el incumplimiento 1290 
de este requisito exonera a la Proveeduría la no comunicación de prórrogas, modificaciones o 1291 
aclaraciones al concurso. 1292 

Tabla de contenido 1293 
1. Estimación Presupuestaria: ................................................................................................................................................................... 30 1294 
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· RECONSTRUCCIÓN Y MEJORAS EN INFRAESTRCUTURA PEATONAL (Alcaldía): ₵10.000.000 ......................................... 31 1299 
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Para consultas técnicas se puede contactar con el Director de la Unidad Técnica de 1327 

Gestión Vial Municipal, Ingeniero Saúl Flores Serrano, al correo sflores@munialvarado.go.cr, 1328 
teléfono 2534 4120 ext.113.   1329 

Atentamente, 1330 

Ana Carolina Rivas Morera  1331 

Proveedora 1332 
C/ archivo. 1333 
 1334 

LICITACIÓN ABREVIADA N°2018LA-000001-PMA01 1335 

“COMPRA DE MATERIALES PARA DIVERSOS PROYECTOS MUNICIPALES” 1336 

1. Estimación Presupuestaria:  1337 

El monto estimado según la decisión inicial para contratar es de ₵74.815.000,00 (Setenta y 1338 
cuatro millones ochocientos quince mil colones con 00/100), de acuerdo a la disponibilidad 1339 
presupuestaria de la Administración (cumpliendo como lo dicta el Artículo 8 de la Ley de 1340 
Contratación Administrativa).  1341 
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Este monto se indica únicamente a título de referencia y se ha obtenido mediante 1342 

investigaciones de mercado; comprende además todos los extremos establecidos en el artículo 12 1343 
del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa. 1344 

Cada proyecto cuenta con un presupuesto de: 1345 

 PASO SUPERIOR ORATORIO (UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL): ₵8.000.000 1346 

 MANTENIMIENTO RUTINARIO (UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL): 1347 
₵30.000.000 1348 

 RECONSTRUCCIÓN RED VIAL CANTONAL (UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN 1349 
VIAL): ₵25.000.000 1350 

 ACTIVIDADES ORDINARIAS UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL: ₵1.815.000 1351 

 RECONSTRUCCIÓN Y MEJORAS EN INFRAESTRCUTURA PEATONAL (Alcaldía): 1352 
₵10.000.000 1353 

Sección I 1354 

Especificaciones Técnicas para la “Compra de Materiales para Diversos Proyectos 1355 
Municipales” 1356 

2. Objeto de esta contratación 1357 

El objeto de este proyecto es adquirir, por medio de la contratación, los materiales para la 1358 
ejecución de los proyectos de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal y la Alcaldía. Por 1359 
tanto, se requiere contratar: 1360 

2.1 PROYECTO: PASO SUPERIOR ORATORIO 1361 

Materiales y productos minerales y asfálticos 1362 

Línea Unidad Cantidad Descripción 

 
m³ 60 Concreto Premezclado f’c 210 kg/cm² 

Materiales y productos metálicos 1363 

Línea Unidad Cantidad Descripción 

1.  Unidad 320 Varilla Deformada ½" Grado-40 #4 

2.  kg 25 Alambre Negro #16 

3.  m 25 Malla tipo ciclópeo Galvanizada 1m de altura 

4.  Unidad 20 Tubo HG para malla Ø2" espesor 1.50mm 

5.  kg 23 Clavos 2" con cabeza 

6.  kg 23 Clavos 2 ½" con cabeza 
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7.  Unidad 15 Zinc Ondulado  #28 HG largo 

8.  kg 10 Soldadura Delgada E3/32 

Madera y sus derivados 1364 

Línea Unidad Cantidad Descripción 

9.  Unidad 60 Tabla 1x12" formaleta semidura 

10.  Unidad 25 Alfajillas 2x3" semidura 4varas 

11.  Unidad 25 Reglas de 1x3" semidura 4varas 

2.2 PROYECTO: MANTENIMIENTO RUTINARIO 1365 

Materiales y productos minerales y asfálticos 1366 

Línea Unidad Cantidad Descripción 

 
m³ 80 Concreto Premezclado f’c 210 kg/cm² 

1.  m³ 625 Lastre 3” (base) de tajo en sitio 

2.  Saco 150 Cemento UG (50 kg) 

3.  m³ 75 Arena Lavada puesto en sitio 

4.  m³ 75 Piedra Cuartilla en sitio 

5.  Unidad 50 Alcantarilla concreto 18” x 1m sin reforzar 

6.  Unidad 50 Alcantarilla concreto 24” x 1m sin reforzar 

 1367 

Materiales y productos metálicos 1368 

Línea Unidad Cantidad Descripción 

 
Unidad 350 Varilla #4 Deformada ½” Grado 40 

7.  Unidad 400 Varilla #3 Deformada ⅜” Grado 40 

8.  Unidad 200 Varilla #5 Lisa ⅝” Grado 40 

9.  Kg 75 Alambre Negro #16 

Línea Unidad Cantidad Descripción 

10.  M 250 Malla Galvanizada tipo Ciclópeo 1m de altura 

11.  Unidad 80 Tubo HG para malla Ø2” espesor 1.50mm 
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12.  Kg 46 Clavos 2” con cabeza 

13.  Kg 46 Clavos 2 ½” con cabeza 

14.  Unidad 55 Angular 2” x ¼” 

15.  Kg 30 Soldadura Delgada E3/32 

Madera y sus derivados 1369 

Línea Unidad Cantidad Descripción 

 
Unidad 300 Tabla 1 x 12” Formaleta Semidura 

16.  Unidad 200 Alfajillas 2 x 3” Semidura 4 varas 

17.  Unidad 300 Reglas de 1 x 3” Semidura 4 varas 

18.  Unidad 100 Alfajillas 3 x 3” Semidura 4 varas 

2.3 PROYECTO: RECONSTRUCCIÓN RED VIAL CANTONAL 1370 

Materiales y productos minerales y asfálticos 1371 

Línea Unidad Cantidad Descripción 

 
ton 526 Mezcla asfáltica en caliente en boca de planta 

1.  m³ 550 Lastre base de 3" 

1.4 PROYECTO: ACTIVIDADES ORDINARIAS 1372 

Herramientas e instrumentos 1373 

Línea Unidad Cantidad Descripción 

 
Unidad 3 Cepillo de acero cuatro filas 

1.  Unidad 3 Cincel ¾x8" 

2.  Unidad 40 Disco metal 9" corte grueso 

3.  Unidad 2 Disco 9" punta diamante 

4.  Unidad 5 Disco trozadora 14" 

5.  Unidad 1 Escalera de aluminio de abrir 10 gradas 

6.  Unidad 3 Espátula 3" 

7.  Unidad 3 Formón 1" 

8.  Unidad 4 Formón 1 ¼" 
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9.  Unidad 5 Formón 1 ½" 

10.  Unidad 1 Juego de cubos para espiga de media del 10 al 32 Forse o similar 

11.  Unidad 1 Juego de llaves del 8 al 24 Forse o similar 

12.  Unidad 1 Juego de llaves N°30 

13.  Unidad 1 Juego de llaves N°31 

14.  Unidad 1 Juego de llaves N°32 

15.  Unidad 3 Lima para afilar plana 12" 

16.  Unidad 1 Llave francesa 18" 

17.  Unidad 1 Llave francesa 15" 

18.  Unidad 1 Llave francesa 12" 

19.  Unidad 1 Llave francesa 10" 

Herramientas e instrumentos 1374 

Línea Unidad Cantidad Descripción 

 
m 80 Cinta reflectora color blanco 

20.  m 80 Cinta reflectora combinada color blanco y rojo 

21.  Unidad 1 Foco recargable 

22.  Unidad 1 Maletín de emergencias 

23.  Rollo 2 Cintas de precaución amarilla 

24.  Unidad 10 
Zapato de seguridad con puntera de policarbonato, tallas por definir 

despúes de adjudicación 

Textiles y vestuarios 1375 

Línea Unidad Cantidad Descripción 

 
Unidad 2 

Alfombra para carro grande 

25.  Unidad 2 
Alfombra para carro pequeña 

26.  Par 1 
Zapato media bota impermeable, para trabajo 

27.  Par 1 
Zapato tipo tenis para trabajo caña alta 

28.  Unidad 40 
Camisetas tipo polo, refractivas de seguridad con el logotipo 

29.  Unidad 5 
Equipo de hule pantalón y capa 
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30.  Unidad 13 
Gorra con protector para sol 

31.  Unidad 1 
Almohadón para el coxis 

32.  Unidad 26 
Pantalón de trabajo mezclilla color beis o café 

33.  Par 26 
Mangas para protección del sol con logotipo 

34.  Par 2 
Guantes de cuero para trabajo 

35.  Par 40 
Guantes de poliéster alta visibilidad, recubiertos con espuma látex 

36.  Unidad 5 
Camisa de manga larga 

 1376 
Útiles y materiales de limpieza 1377 

Línea Unidad Cantidad Descripción 

 
Unidad 3 

Cepillo lechero multiuso 

37.  Unidad 5 
Cera para auto 

38.  Unidad 5 
Desodorante ambiental 

39.  Unidad 2 
Escoba 

40.  Unidad 5 
Escobón de madera 

41.  Unidad 5 
Palo para escobón 

42.  Galón 5 
Champú para carro 

43.  Galón 5 
Abrillantador para auto 

44.  Unidad 9 
Paños de microfibra 

2.5 PROYECTO: RECONSTRUCCIÓN Y MEJORAS EN INFRAESTRCUTURA 1378 
PEATONAL 1379 

Materiales y productos minerales y asfálticos 1380 

Línea Unidad Cantidad Descripción 

 
Saco 400 Cemento UG (50 kg) 

1.  m³ 100 Arena lavada puesto en sitio 

2.  m³ 40 Piedrilla puesto en sitio 

3.  Unidad 50 Cunetas de 15” 

Línea Unidad Cantidad Descripción 
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4.  Unidad 30 Tubos de concreto 18” 

5.  ton 100 Mezcla asfáltica en caliente en boca de planta 

3. Lugar de entrega 1381 

Los bienes deberán de ser entregados en el Plantel Municipal de Alvarado, previa 1382 
coordinación con el Ingeniero Saúl Flores Serrano al correo sflores@munialvarado.go.cr o 1383 
teléfono 2534 4120 ext.113 y Felipe Martínez Brenes al teléfono 8360 7047.   1384 

4. Plazo de entrega 1385 

El proveedor deberá entregar los bienes en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de 1386 
la notificación de la orden de compra.  1387 

5. Garantía de los bienes 1388 

Contra defectos de fabricación en el momento del recibido conforme del Encargado. 1389 

6. Participación por línea 1390 

El oferente tiene libertad de ofertar en las líneas que así lo considere, según sea el giro 1391 
comercial del mismo. 1392 

Sección II 1393 

Condiciones Invariables 1394 

7. Forma de Pago 1395 

Se realizará un único pago en un plazo de 30 días hábiles posteriores al recibido conforme 1396 
de los bienes por parte del Encargado; mediante la presentación de factura timbrada, dispensada, 1397 
régimen simplificado u otro debidamente autorizado por el Ministerio de Hacienda. 1398 

De igual forma deberá llevar el sello de servicio comprobado y firmada por la proveedora 1399 
municipal o quien ésta delegue como encargado del proyecto.  1400 

La Municipalidad de Alvarado NO tramitará pago alguno sobre facturas que no estén 1401 
debidamente timbradas o que no indiquen el dispensado del timbraje según lo dispuesto por el 1402 
Ministerio de Hacienda.  1403 

El adjudicatario deberá aportar la certificación de cuenta cliente emitida por la entidad 1404 
bancaria, si no tuviese cuenta en el Banco Nacional, deberá emitir autorización en donde asuma 1405 
el costo por comisión al realizar la transferencia. 1406 

El adjudicatario deberá aportar las especies fiscales del monto adjudicado, mediante 1407 
entero de gobierno o timbres fiscales, de conformidad con la directriz DGABCA-NC-12-2016, 1408 
monto que será indicado en la orden de compra respectiva. 1409 

8. Vigencia de las ofertas 1410 

Las ofertas deberán tener una validez mínima de 60 días hábiles posteriores a la fecha de 1411 
apertura de las mismas. 1412 

9. Tiempo de adjudicación 1413 

La adjudicación se realizará durante los 15 días hábiles posteriores a la apertura de las 1414 
ofertas. 1415 

mailto:sflores@munialvarado.go.cr
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10. Precio de la oferta 1416 

En la oferta debe indicarse el precio cobrado (monto total de la oferta) indicando por 1417 
separado el monto y naturaleza por concepto de impuestos que la afecten, según se indica en el 1418 
artículo N° 25 y 26 del Reglamento de Contratación Administrativa. 1419 

El precio cotizado deberá presentarse en números y en letras coincidentes. En caso de 1420 
discrepancia, prevalecerá la suma consignada en letras, de conformidad con el Artículo 25 del 1421 
RLCA; el valor unitario prevalecerá sobre el precio global, la Municipalidad de Alvarado 1422 
corregirá cualquier error aritmético que exista en la cotización presentada por el oferente. 1423 

Los precios que contenga la oferta deberán ser firmes, definitivos e invariantes de 1424 
conformidad con el Artículo 25 del RLCA. 1425 

La Municipalidad de Alvarado analizará la razonabilidad del precio ofrecido (según el 1426 
Artículo 30 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa), no se aceptarán precios 1427 
ruinosos o extremadamente elevados, el análisis se realizará de conformidad con los precios de 1428 
mercado; se pretende con este análisis eliminar aquellas ofertas excesivamente altas o bajas, por 1429 
considerar que se encuentran fuera de la realidad. 1430 

Nota: La Municipalidad de Alvarado está exenta de impuestos. 1431 

11. Apertura de las ofertas 1432 

El acto de apertura se realizará el día 30 de mayo a las 10 horas en presencia de los 1433 
oferentes que así lo deseen y cualquier otro funcionario municipal que participe como testigo. 1434 
Esta proveeduría levantará un acta que formará parte del expediente físico del procedimiento 1435 
respectivo. 1436 

12. Admisibilidad de las ofertas 1437 

Se admite a concurso la oferta que cumpla con las condiciones legales y las 1438 
especificaciones técnicas solicitadas, si este no fuera el caso, aunque la oferta se reciba no podrá 1439 
ser evaluada por ninguno de los puntos de calificación, por lo cual se excluirá del proceso de 1440 
contratación. 1441 

La oferta debe ser firmada por la persona legalmente facultada para ello. Siendo 1442 
insubsanable la no presentación de la misma. Artículo 81 del Reglamento a la Ley de 1443 
Contratación Administrativa.  1444 

Evaluación y adjudicación de las ofertas 1445 

La evaluación de las ofertas en que se soporta la recomendación de adjudicación de esta 1446 
contratación se hará de conformidad con la Metodología de Evaluación establecida en este 1447 
cartel, para determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Municipalidad de 1448 
Alvarado. 1449 

 La Proveeduría Municipal comunicará el dictamen de la resolución de la Administración 1450 
para la adjudicación de la contratación a favor de la empresa elegida, tomando como referencia 1451 
las evaluaciones técnicas y legales. La Proveeduría Municipal efectuará el aviso de adjudicación 1452 
por el mismo medio que se efectuó la invitación. 1453 

Por razones de protección al interés público, la Municipalidad de Alvarado se reserva el 1454 
derecho de adjudicar total o parcialmente cada una de las líneas cotizadas, así como de aceptar o 1455 
rechazar todas las ofertas y por lo tanto, declarar desierta la contratación, sin incurrir por ello 1456 
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en responsabilidad alguna hacia los oferentes afectados por este motivo (Artículo Nº 86 del 1457 
RLCA). 1458 

A fin de facilitar el análisis, la evaluación y la comparación de las ofertas, la 1459 
Municipalidad de Alvarado tendrá la facultad de solicitar a cualquier oferente que aclare su 1460 
respectiva oferta, incluida la composición de los precios unitarios.  La solicitud de aclaración y la 1461 
respuesta pertinente deberán hacerse por escrito, todo lo anterior de conformidad con los 1462 
artículos 79, 80, 81 y 82 del RLCA. 1463 

13. Sistema de Evaluación 1464 

La Municipalidad de Alvarado cumplirá con tres etapas de evaluación, a saber:  1465 
 Cumplimiento de aspectos legales: la(s) oferta(a) que cumplan con los aspectos 1466 

legales pasarán a la siguiente etapa de calificación la cual consiste en la revisión 1467 
de aspectos técnicos. 1468 

 Cumplimiento de aspectos técnicos y requisitos de admisibilidad: en este apartado 1469 
se verificará el cumplimiento de aspectos técnicos generales y de los requisitos de 1470 
admisibilidad de las ofertas, la (s) oferta(s) que sean consideradas técnicamente 1471 
admisibles, pasarán a la tercera y etapa final de evaluación. 1472 

 Aplicación de metodología: La(s) ofertas(s) que se consideraron legal y 1473 
técnicamente admisibles podrán ser consideradas para una eventual adjudicación 1474 
en cuyo caso se adjudicará la oferta que tenga el mayor puntaje según los 1475 
siguientes ítems de ponderación. 1476 

No será considerada para efectos de adjudicación la(s) ofertas(s) que obtengan menos de 1477 
70%. Se asignará un máximo de 100 puntos los cuáles se distribuyen de la siguiente manera: 1478 

 Plazo de Entrega le corresponden 10 puntos máximos (El oferente deberá hacer 1479 
explícito el plazo de tiempo a que se compromete entregar los bienes a la 1480 
Administración)  1481 

Plazo de entrega 

ofertado 

Puntaje de plazo de 

entrega 

9 o 10 días hábiles 2 puntos 

7 u 8 días hábiles 4 puntos 

5 o 6 días hábiles 6 puntos 

3 o 4 días hábiles 8 puntos 

1 o 2 días hábiles 10 puntos 

 1482 
 Precio. Este se calculará de acuerdo a la siguiente formula. 90 puntos como 1483 

máximo. 1484 

(Menor precio cotizado / Precio de la oferta en estudio) x 90 1485 

Sección III 1486 

Requisitos de Participación 1487 
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14. Requisitos Legales de las Ofertas 1488 

a) En la oferta deberá indicarse los datos completos del oferente y su representante. Además 1489 
debe acompañarse fotocopia de la cédula de identidad de la persona que suscribe la oferta. 1490 
Asimismo, deberá señalar lugar y medio para atender notificaciones; el medio puede ser el 1491 
fax y/o correo electrónico.  1492 

Lo anterior bajo apercibimiento de que si no lo hiciere, se tendrá por notificado 1493 
automáticamente, con el solo transcurso de 24 horas después de dictado el acto o resolución 1494 
que se trate. Se producirá igual consecuencia si el medio escogido imposibilitare la 1495 
notificación por casusas ajenas, a la Municipalidad de Alvarado, o bien, si el lugar señalado 1496 
permanecerá cerrado, fuere impreciso, incierto o inexistente.  1497 

En este particular se aplicará lo regulado por la Ley 7637 Ley de Notificaciones, Citaciones y 1498 
otros Comunicados Judiciales y sus leyes y reglamentos conexos. 1499 

b) Las ofertas deben venir debidamente firmadas por el interesado esto al tratarse de servicios 1500 
que se cumplirán en forma personalísima. 1501 

15. Monto y plazo de garantía de participación 1502 

La garantía de participación será de un 1% (uno por ciento) del monto total ofertado, 1503 
misma que podrá ser rendida mediante las formas establecidas en el artículo 42 del Reglamento a 1504 
la Ley de Contratación Administrativa o bien mediante depósito a la siguiente cuenta bancaria: 1505 

Cédula Jurídica Municipalidad de Alvarado: 3-014-049079 

Moneda Banco Cuenta Cuenta cliente 

Colones Nacional 100-01-055-000691-2 15105510010006913 

 Debe indicar en el detalle del depósito “Garantía de Participación de la Licitación Abreviada 1506 
Nº. 2017LA-0000001- PMA01” y podrá ser otorgada en la misma moneda en la cual se cotizó 1507 
la oferta. La vigencia no podrá ser inferior a 60 días naturales y comienza a correr a partir 1508 
del momento en que se abre las ofertas. 1509 

 Los proveedores que demuestren su condición de PYMES, podrán rendir la garantía de 1510 
participación, según lo dispuesto en la Ley N° 8262 y sus reglamentos, asimismo podrán 1511 
acogerse a lo dispuesto en el artículo 46 bis del Reglamento de la Ley de Contratación 1512 
Administrativa. 1513 

 Es una obligación del oferente, mantener vigente la garantía de participación, mientras el acto 1514 
de adjudicación queda en firme. 1515 

 Si la garantía de participación es presentada por medio de cheque del Sistema Bancario 1516 
Nacional, sólo se aceptarán si son certificados o de gerencia. 1517 

 Cuando se trate de dinero en efectivo o de títulos valores de inversión endosada a nombre de 1518 
la Administración, el oferente debe señalar en forma expresa la vigencia de su garantía. 1519 

 La Garantía de participación será devuelta a petición de los oferentes no adjudicados, dentro 1520 
de los 08 días hábiles siguientes a la firmeza del acto de adjudicación. En el caso del 1521 
adjudicatario, se devolverá una vez rendida a satisfacción la garantía de cumplimiento. 1522 

 Cuando la garantía se haya rendido en efectivo, la devolución se realizará mediante depósito 1523 
en la cuenta bancaria suministrada para tales efectos. 1524 
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16. Monto y plazo de garantía de cumplimiento 1525 

La garantía de cumplimiento será de un 5% (Cinco por ciento) del monto total adjudicado, 1526 
la cual deberá presentarse dentro de los 5 días hábiles siguientes a la firmeza de la adjudicación. 1527 
Es obligación del adjudicatario mantener vigente la garantía. 1528 

 Dicha garantía no podrá ser inferior a 90 días naturales, contados a partir de la fecha 1529 
probable de aceptación de todos los bienes a satisfacción de la Municipalidad de Alvarado. 1530 

 La misma podrá ser rendida mediante depósito a las cuentas clientes de la Municipalidad de 1531 
Alvarado en el Banco Nacional de Costa Rica: Cuenta colones 15105510010006913 (Cuenta 1532 
IBAN: CR82015105510010006913) o bien por medio de las formas establecidas por el 1533 
artículo 42 del reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 1534 

 En caso de que el oferente sea PYMES, podrá acogerse a lo dispuesto en la Ley N° 8262 o por 1535 
los instrumentos financieros creados al amparo de la Ley N° 8634, siempre y cuando 1536 
demuestren su condición a la Administración y cumplan con los requisitos que se establecen 1537 
en sus respectivos Reglamentos. 1538 

17. Documentos Aportar 1539 

a) Declaración jurada indicando que se encuentra al día en el pago de todos los impuestos 1540 
nacionales. 1541 

b) Declaración jurada de no estar el o la oferente  inhibidos para contratar con la 1542 
Administración, según prohibiciones establecidas en los artículos 22  y 22 bis de la LCA y 20 1543 
del RLCA. 1544 

c) Certificación de que el oferente se encuentra al día en el pago de las obligaciones obrero 1545 
patronales con la Caja Costarricense de Seguro Social. O bien que tiene un arreglo de pago 1546 
aprobado por ésta, vigente al momento de la apertura de las ofertas.  1547 

En caso de que el oferente presente certificación de que no se encuentra inscrito como 1548 
patrono ante la CCSS, y del objeto licitado se derive tal obligación, la Administración le 1549 
solicitará explicación, la que en caso de resultar insatisfactoria de acuerdo con los 1550 
lineamientos establecidos por la CCSS, provocará la exclusión del concurso y la denuncia 1551 
ante las autoridades correspondientes de cobro de la CCSS. 1552 

En caso de tratarse de servicios que se cumplirán en forma personalísima debe presentar la 1553 
orden patronal. 1554 

d) Declaración Jurada de que el oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones con 1555 
FODESAF. 1556 

e) En caso de Persona Jurídica Certificación vigente de Personería Jurídica, naturaleza y 1557 
propiedad de las acciones con vista en el libro de accionistas o cuotistas, en la que se indique 1558 
claramente quien ostenta la representación judicial y extrajudicial, y si ejerce dicha 1559 
representación en forma individual o conjunta. Esta certificación no podrá tener una emisión 1560 
superior a los tres meses. Lo anterior de conformidad al artículo 77 y 110 del Código 1561 
Notarial. Así como fotocopia de la cédula Jurídica de la empresa. 1562 

f) En caso de no estar inscrito en el Registro de Proveedores, el interesado deberá de realizar el 1563 
trámite respectivo antes del día establecido para la apertura de ofertas, o presentar los 1564 
requisitos y formulario junto con la oferta. 1565 
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Cláusula Penal: 1566 

El contratista deberá pagar a la Municipalidad, el monto por cada día de demora en la 1567 
ejecución del contrato, respecto de la entrega del equipo adjudicado. 1568 

En el evento en que el monto por concepto de sanciones por atraso será de un 2% por día 1569 
de atraso, hasta el, alcance del 25% del monto del contrato, se tendrá como incumplimiento grave 1570 
imputable al contratista y se procederá con la resolución del contrato, lo anterior de conformidad 1571 
con lo establecido en el Artículo No. 50 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa 1572 
(RLCA). 1573 

La Municipalidad de Alvarado rebajará el monto que corresponda por este concepto, de 1574 
los pagos pendientes al contratista. Alcanzado ese monto, se considera dicho incumplimiento 1575 
como grave y se procederá con la resolución del contrato, de conformidad con lo establecido en 1576 
el Artículo No. 204 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa (RLCA). 1577 

Cualquier condición no prevista en el presente pliego de condiciones, se regirá de 1578 
conformidad con la Ley de Contratación Administrativa, su Reglamento y Leyes Conexas. 1579 

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contempladas anteriormente, dará lugar 1580 
a la ejecución inmediata de la garantía de cumplimiento y a la recisión del respectivo contrato, 1581 
notificando al adjudicatario sin perjuicio para la Administración. 1582 

La presente contratación es sin relación de subordinación jurídico laboral en consecuencia 1583 
no existirá responsabilidad alguna de la Municipalidad de Alvarado en relación con el Pago de 1584 
Regímenes de Enfermedad y maternidad, vejez y muerte ante la Caja del Seguro Social, Seguro de 1585 
Riesgos de Trabajo ante el instituto Nacional de Seguros así como cualquier otra carga social. 1586 

El expediente de la presente contratación se mantendrá a disposición de los interesados en 1587 
la oficina a cargo del proceso.  Siempre que se hable en este cartel y documentos correlativos de 1588 
Municipalidad o Administración, se entenderá por Municipalidad de Alvarado. 1589 

C/ archivo. 1590 

7.6. REGIDORA MA. DEL CARMEN ARCE ALVARADO. Remite convenio de Cesión  y 1591 

mantenimiento de instalaciones deportivas. Reenvío de Correo Electrónico recibido por 1592 

la Regidora Ma. Del Carmen Arce Alvarado, miembro de la comisión de asuntos 1593 
Jurídicos, enviado por la Licda. Silvia Navarro Monge, de la FEDEMUCARTAGO, 1594 

mediante la cual remite Convenio  de Cesión, Administración y mantenimiento de 1595 

instalaciones deportivas y recreativas del cantón de Alvarado debidamente revisado y 1596 

corregido por la misma.  1597 
7.6.1. Sometido que fue a consideración el citado documento se hacen las siguientes 1598 

observaciones: 1599 

7.6.1.1. Indica la regidora Ma. Del Carmen Arce que el documento se le envió a 1600 

ella desde el jueves 24 de mayo,  pasado pues había que incluirlo dentro del 1601 
informe de la comisión para la sesión de ese día, se le remitió a ella como 1602 

miembro de la Comisión, solo que este correo, pasó al  espacio de Span de 1603 

su correo y no lo ubicó hasta hoy que fue cuando se lo reenvió a la Sra. 1604 

Secretaria, para su presentación ante este concejo, aclara que ya el mismo 1605 
ha sido debidamente corregido por la Asesora legal, quien hizo la 1606 

observación de que  remite copia de la propuesta inicial -marcado en 1607 

amarillo lo que modificó y tachado lo que debe a su criterio eliminarse. El 1608 
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segundo sería el documento en limpio. **Hizo además  la observación que 1609 

el Comité en la propuesta que presentó, trata a todas luces evadir 1610 

responsabilidades y la obligación de informar a la Municipalidad, al igual no 1611 
entabló forma de terminar con el convenio en caso de alguna irregularidad 1612 

que ellos cometan. (ej no cobrar por rótulos o que estos son inapropiados, 1613 

que usen las instalaciones para eventos distintos a la naturaleza sin 1614 

autorización de la Municipalidad, que no tramiten los permisos de 1615 
construcción, etc).-  según lo que indicó en su correo. 1616 

7.6.1.2. Finalmente, el regidor Vicepresidente somete a consideración la 1617 

aprobación del citado documento, toda vez este documento les está 1618 

urgiendo para su presentación ante la Contraloría, el cual ya ha sido 1619 
debidamente corregido y modificado, sometido que fue a votación  SE 1620 

ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 1621 

regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto 1622 

Gómez Orozco, José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla 1623 
Barboza, 1. Aprobar el CONVENIO DE CESIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 1624 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS 1625 

SUSCRITO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE ALVARADO Y EL COMITÉ 1626 

CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE ALVARADO tal y como 1627 

se detalla a continuación el cual ha sido revisado por la comisión de 1628 
Asuntos Jurídicos y la Asesora Legal Licda. Silvia Navarro G. 2. Se autoriza 1629 

al Sr. Alcalde proceder a la firma correspondiente del mismo. 3. 1630 

Comuníquese al Comité Cantonal de Deportes y Contraloría General de la 1631 
República para lo de su competencia.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE 1632 
APROBADO. 1633 

“CONVENIO DE CESIÓN, ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 1634 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS SUSCRITO ENTRE LA 1635 
MUNICIPALIDAD DE ALVARADO Y EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 1636 
RECREACIÓN DE ALVARADO 1637 
La Municipalidad de Alvarado, cédula de persona jurídica tres - cero catorce - cero cuarenta 1638 
y dos mil setenta y nueve, en adelante denominada “La Municipalidad”, representada en este 1639 
acto por el señor, Juan Felipe Martínez Brenes, mayor, casado, portador de la cédula de 1640 
identidad número tres - doscientos cincuenta y dos - cuatrocientos treinta y cuatro, vecino de 1641 
Pacayas de Alvarado, en su condición de Alcalde de la Municipalidad de Alvarado, para el 1642 
período que abarca del primero de mayo del dos mil dieciséis y que concluirá el treinta de 1643 
abril del dos mil veinte, electo como alcalde según resolución número mil trescientos diez – E 1644 
– once – dos mil dieciséis, de las diez horas con treinta y cinco minutos del veinticinco de 1645 
febrero de dos mil dieciséis, y El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Alvarado, 1646 
cédula jurídica tres-cero cero siete-cero nueve veintitrés noventa y ocho, en lo sucesivo 1647 
denominado “El Comité”, representado por Leonel Guillén López, portador de la cédula de 1648 
identidad número tres - doscientos ochenta y uno - quinientos veintisiete, vecino de Pacayas 1649 
de Alvarado . Con sustento en lo dispuesto por el Código Municipal y demás normativa 1650 
vigente conexa en la materia. 1651 
 CONSIDERANDO:  1652 

 Que el fundamento de este convenio es regular la utilización de la infraestructura 1653 

deportiva perteneciente a la Municipalidad de Alvarado y que el Comité Cantonal de 1654 

Deportes del Cantón de Alvarado explota directamente.  1655 
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1. Que este convenio pretende maximizar el aprovechamiento de las instalaciones 1656 

deportivas disponibles, de una manera ordenada y responsable donde el beneficio de su 1657 
existencia pueda llegar a la mayor cantidad de vecinos del cantón, para garantizar 1658 
eficiencia y eficacia en la ejecución de sus competencias. 1659 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Constitución Política, la 1660 

administración de los intereses y servicios locales en cada Cantón, estará a cargo del 1661 

Gobierno Municipal, y en ese sentido la Municipalidad debe procurar que las 1662 

necesidades de los munícipes, en los diferentes campos o actividades se logren 1663 

satisfacer.  1664 

3. Que la Municipalidad es una Institución que como gobierno local y con suficiente 1665 

autonomía, procura satisfacer las necesidades actuales y futuras del cantón, con el 1666 

propósito de contribuir al bienestar y el desarrollo integral de sus habitantes, 1667 

potenciando el valor de trabajo en equipo.  1668 

4. Que la Municipalidad promueve, apoya y concreta participativamente el desarrollo 1669 

humano integral de la ciudadanía, mediante el apoyo irrestricto a la educación y a la 1670 

promoción sostenida de valores, el desarrollo de un modelo preventivo y eficaz de 1671 

seguridad integral, y el impulso de políticas y programas que favorezcan la salud mental 1672 

y física de la población a partir de una acción planificada en salud, cultura, deporte y 1673 

recreación, así como acciones promotoras de mejoramiento de la realidad social y 1674 

económica del habitante.  1675 

5. Que los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 1676 

Pública, establecen la obligación que tienen los servidores públicos y la Administración 1677 

en general, de llevar a cabo todas aquellas actividades expresamente autorizas por el 1678 

ordenamiento jurídico.  1679 

6. Que en aplicación de lo previsto en los artículos 4 inciso f) y 62 del Código Municipal, en 1680 

relación con el artículo 154 de la Ley General de la Administración Pública, es procedente 1681 

concertar entre la Municipalidad y el Comité, un convenio de préstamo de uso, 1682 

administración y mantenimiento de instalaciones deportivas.  1683 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Código Municipal, así como la 1684 

jurisprudencia administrativa reiterada por la Procuraduría General de la República, 1685 

corresponde a los Comités de cada cantón, la administración de las instalaciones 1686 

deportivas, no obstante, la propiedad y/o la posesión de los mismos la conserva la 1687 

Municipalidad, al tenor del artículo 262 del Código Civil.  1688 

ά9ƴ ŎŀŘŀ ŎŀƴǘƽƴΣ ŜȄƛǎǘƛǊł ǳƴ ŎƻƳƛǘŞ Ŏŀƴǘƻƴal de deportes y recreación, adscrito 1689 
a la Municipalidad respectiva; gozará de personalidad jurídica instrumental 1690 
para desarrollar planes, proyectos y programas deportivos y recreativos 1691 
cantonales, así como para construir, administrar y mantener las instalaciones 1692 
deportivas de su propiedad o las otorgadas en administración. Asimismo, habrá 1693 
comités comunales de deportes y recreación, adscritos al respectivo comité 1694 
ŎŀƴǘƻƴŀƭΦέ 1695 

8. Que el artículo 171 del Código Municipal, dispone:  1696 

ά[ŀǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎΣ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳto Costarricense del Deporte y la Recreación, las 1697 

instituciones públicas y las organizaciones comunales quedan autorizadas para 1698 

ceder la administración de sus instalaciones deportivas y recreativas, a los 1699 

Comités Cantonales de Deporte y Recreación, para ello, se elaborarán los 1700 

convenios respectivos.  1701 
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Estos Comités quedan facultados para gozar del usufructo de las instalaciones 1702 

deportivas y recreativas bajo su administración y los recursos se aplicarán al 1703 

mantenimiento, mejoras y construcción de las mismas instalaciones, o en el 1704 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜǇƻǊǘƛǾƻǎ ȅ ǊŜŎǊŜŀǘƛǾƻǎ ŘŜƭ /ƻƳƛǘŞέΦ  1705 

POR TANTO  1706 

 Acordamos suscribir el presente convenio de cesión, administración y mantenimiento de 1707 
instalaciones deportivas y recreativas en el Cantón de Alvarado, el cual se regirá por las 1708 

siguientes cláusulas:  1709 

PRIMERA: PROPIEDAD Y POSESIÓN DE LOS INMUEBLES MUNICIPALES QUE 1710 
TIENEN INSTALACIONES CONSTRUIDAS.  La Municipalidad es propietaria y/o 1711 
poseedora de inmuebles que forman parte de su patrimonio, en los que solo existe el terreno, 1712 
o bien se encuentran construidas instalaciones deportivas y recreativas.  1713 
SEGUNDA: CESIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN, DE TERRENOS, DE LAS 1714 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS MUNICIPALES:  La Municipalidad 1715 
cede la administración al Comité de los siguientes terrenos, instalaciones deportivas y 1716 
recreativas:   1717 

1- PLAZA DE DEPORTES DE PACAYAS.  1718 

2- PLAZA DE DEPORTES DE IRAZÚ SUR  1719 

3- PLAZA DE DEPORTES DE LLANO GRANDE DE PACAYAS 1720 

4- PLAZA DE DEPORTES DE SAN PABLO 1721 

5- GIMNASIO DE PACAYAS 1722 

TERCERA: ALQUILER POR EL USO DE INSTALACIONES.  1723 
El alquiler por el uso de las instalaciones deportivas y recreativas son de cobro obligatorio y 1724 
el monto será fijado anualmente por el Comité Cantonal, previo estudio aprobado por la 1725 
Junta Directiva.  El alquiler se cobrará en proporción a las horas de uso efectivo de las 1726 
mismas, y en consideración al horario de uso diurno o nocturno.  El pago de la tarifa correrá 1727 
por cuenta de los usuarios. Los recursos que se generen por concepto de alquiler, serán 1728 
presupuestados como ingresos por el Comité. De previo al giro de esos recursos, el Comité 1729 
emitirá un procedimiento en la que se establecerá el mecanismo para el giro de esos recursos, 1730 
los cuales se aplicarán para el mantenimiento, mejoras y construcción de las mismas 1731 
instalaciones.  1732 
 1733 
CUARTA: ROTULOS: El Comité autorizará la colocación de rótulos en las instalaciones 1734 
deportivas y recreativas o en los alrededores de las mismas, velando que se obtenga siempre 1735 
un beneficio o ventaja que pueda ser estimada económicamente, para lo cual procurará las 1736 
condiciones más ventajosas, y en caso de contar con varias opciones se elegirá la alternativa 1737 
más conveniente para satisfacer el interés público, de conformidad con la normativa vigente. 1738 
Los referidos rótulos no podrán hacer alusión a publicidad para bebidas alcohólicas, 1739 
anuncios de cigarrillos o aquellos que por su contenido atenten contra los principios éticos y 1740 
morales de la comunidad.  1741 
 1742 
QUINTA: OBRAS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN EN LAS 1743 
INSTALACIONES. El Comité propondrá en su Plan Operativo Anual o sus modificaciones 1744 
las obras nuevas de construcción que se deben realizar en las instalaciones deportivas y 1745 
recreativas cedidas, en administración y que se encuentran edificadas y las que a futuro se 1746 
planifiquen construir, previa aprobación del Concejo Municipal, para lo cual requerirá los 1747 
estudios técnicos correspondientes a la Áreas y Unidades de la Municipalidad, por lo que 1748 
cualquier obra que modifique las condiciones del terreno dado en uso en administración, 1749 
deberá contar con permiso de construcción aprobado.  1750 
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 1751 
SEXTA: HORARIO PARA EL USO DE LAS INSTALACIONES. En los horarios que 1752 
establezca el Comité para el uso de las instalaciones deportivas y recreativas, se debe en 1753 
forma regulada facilitar el uso de las referidas instalaciones a los munícipes y a las 1754 
organizaciones sociales del cantón.    1755 
 1756 
SÉTIMA: LIMPIEZA DE INSTALACIONES. En caso de que el Comité conceda una 1757 
instalación a una Comisión de Instalaciones Deportivas, o a un Comité Comunal o a una 1758 
Asociación Deportiva, fiscalizará que cumplan con la limpieza, higiene y ornato en dichos 1759 
inmuebles y en las inmediaciones de los mismos.    1760 
 1761 
OCTAVA: CAPACIDAD MÁXIMA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS. El Comité 1762 
deberá respetar la capacidad máxima prevista por las autoridades competentes para las 1763 
instalaciones deportivas y recreativas, por lo que deberán observar los lineamientos que en 1764 
esa materia fijen la Comisión Nacional de emergencias y la Comisión de Eventos Masivos, así 1765 
como la misma Municipalidad. 1766 
 1767 
NOVENA: FISCALIZACIÓN En aplicación de lo previsto en el artículo 13 de la Ley de 1768 
Contratación Administrativa, la Municipalidad y el Comité Cantonal por medio de los 1769 
funcionarios que designen fiscalizarán la ejecución del presente Convenio.  Para esos efectos, 1770 
los referidos funcionarios realizarán en forma semestral a partir de la firma del presente 1771 
Convenio una evaluación e informe respectivo del préstamo de uso, administración y 1772 
mantenimiento de instalaciones deportivas y recreativas.  Además, el Comité con especial 1773 
atención a la Ley de Control Interno, deberá establecer los procedimientos necesarios para 1774 
que el manejo de los recursos recibidos de la Municipalidad y los generados por las 1775 
actividades propias, se administren de una manera transparente. 1776 
 1777 
DÉCIMA: CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA. El Comité deberá acatar las disposiciones 1778 
legales, reglamentarias, administrativas y técnicas que se aprueben en el transcurso de la 1779 
vigencia de este Convenio, por motivos de nueva legislación que afecte el funcionamiento de 1780 
las instalaciones deportivas y recreativas.  1781 
 1782 
DÉCIMA PRIMERA: NO SE RECONOCE DERECHO REAL A FAVOR DEL COMITÉ. 1783 
El presente  1784 
Convenio no supone el reconocimiento de ningún derecho real a favor del Comité, por ser los 1785 
inmuebles en los que se han construido las instalaciones deportivas y recreativas bienes de 1786 
dominio público, que se caracterizan por ser imprescriptibles, intransferibles e inalienables.   1787 
 1788 
DÉCIMA SEGUNDA: DEL PLAZO: El plazo del presente convenio es diez (10) años, sin 1789 
perjuicio que el mismo pueda prorrogarse por más de una vez por un plazo similar.   1790 
 1791 
DÉCIMA TERCERA: PRORROGA DEL PLAZO DEL PRESENTE CONVENIO: De 1792 
previo a proceder con la prórroga, los términos y condiciones del Convenio, serán revisadas 1793 
por la Municipalidad y por el Comité, a fin de verificar o no, la conveniencia de continuar 1794 
con su ejecución.  1795 
Asimismo, cualquiera de las partes podrá notificar y dar aviso a la otra, con tres meses de 1796 
antelación al cumplimiento del plazo de diez años de vigencia del presente convenio, de su 1797 
deseo expreso de no prorrogar el convenio, sin responsabilidad para ninguna de ellas. Sin 1798 
embargo, los proyectos que estén en ejecución deberán concluirse, en coordinación y 1799 
colaboración entre ambas entidades, en aras de velar debidamente por la satisfacción del 1800 
interés público.   1801 
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 1802 
DÉCIMA CUARTA: OBLIGACIONES DEL COMITÉ: Son obligaciones del Comité las 1803 
siguientes:  1804 
a) Aprobar o denegar la cesión de instalaciones deportivas y recreativas, municipales, que 1805 
tengan en administración, según lo dispuesto por el artículo 171 del Código Municipal. 1806 
b) Fijar las tarifas y/o alquiler por el uso de instalaciones deportivas y recreativas.   1807 

c) Emitir una circular en la que se defina el procedimiento para el giro de los recursos 1808 
provenientes del cobro de tarifa por el uso de las instalaciones deportivas y recreativas.  1809 
d)Proponer las obras de construcción nuevas que se deben realizar en las instalaciones 1810 
deportivas y recreativas.  1811 
e) Autorizar o denegar la colocación de rótulos en las instalaciones deportivas y recreativas 1812 

o en los alrededores de las mismas.  1813 
f) Elaborar un plan de acción en el que se definirán los horarios y las acciones que faciliten 1814 

a los munícipes y a las organizaciones comunales el uso participativo de las instalaciones 1815 
deportivas y recreativas.  1816 

g) Velar por la limpieza e higiene total de las instalaciones tanto dentro como fuera de ellas.    1817 
h) Respetar la capacidad máxima prevista por las autoridades nacionales y locales para las 1818 

instalaciones deportivas y recreativas.    1819 
i) Ejercer la fiscalización del uso de las instalaciones deportivas y recreativas.   1820 
j) Cumplir con el ordenamiento jurídico y las normas técnicas que regulan el uso de 1821 

instalaciones deportivas y recreativas.  1822 
 1823 
DÉCIMA QUINTA: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD: Son obligaciones 1824 
de la Municipalidad las siguientes:  1825 
a) Aprobar las obras de construcción nuevas que se deben realizar en las instalaciones 1826 

deportivas y recreativas.  1827 
b) Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico y las normas técnicas que regulan el 1828 

uso de instalaciones deportivas y recreativas.  1829 
c) Ejercer la fiscalización del uso de las instalaciones deportivas y recreativas. 1830 
d) Iniciar el debido proceso en casos justificados, para dejar sin efecto la cesión de 1831 

instalaciones deportivas y recreativas. 1832 

 1833 
DÉCIMA SEXTA: RESOLUCIÓN CONTRACTUAL. El presente Convenio podrá ser 1834 
resuelto por incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas, debiendo el Concejo Municipal 1835 
seguir el debido proceso, en aplicación de los artículos 204 y 205 del Reglamento a la Ley de 1836 
Contratación Administrativa.  1837 
 1838 
DÉCIMA SETIMA: CONVENIO ESCRITO PREVALACE.  El presente Convenio deja sin 1839 
efecto cualquier acuerdo verbal previo, por expresa manifestación de voluntad de las partes 1840 
contratantes. Cualquier manifestación ulterior, deberá realizarse por escrito, previa 1841 
aceptación de la Municipalidad.     1842 
 1843 
DÉCIMA OCTAVA: ESTIMACIÓN: El presente convenio es de cuantía inestimable.  1844 
 1845 
DÉCIMA NOVENA: VIGENCIA: El presente Convenio entrará en vigencia una vez que 1846 
cuente con la aprobación interna de los involucrados correspondientes.  1847 
  1848 

Estando todas las partes de acuerdo, firmamos en tres tantos, en la ciudad de Pacayas de 1849 
Alvarado, al ser las XXXX horas del día XXXX de abril del dos mil dieciocho.  1850 
  1851 
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  1852 

 Sr. Felipe Martínez Brenes          Sr. Leonel Guillén López  1853 
      Alcalde Municipal                 1854 
Presidente 1855 
         Municipalidad de Alvarado                                               CCDR del Cantón de 1856 
Alvarado” 1857 

  1858 

7.7. VICEALCALDIA, CONTROL CONSTRUCTIVO Y AREA TRIBUTARIA solicitan 1859 

exención de impuestos  al Sr. Rigoberto Alvarado Romero.  Oficio VMA-444-05-1860 

2018 del 28 d mayo del 2018 mediante la cual la Sra. Vicealcaldesa Marjorie Hernández 1861 
Mena, la Ing. Marcela Dávila Jiménez del Área de Control Constructivo y Rafael 1862 

Barquero, coordinador del Área Tributaria donde solicitan interponer los oficios para 1863 

colaborar al señor Rigoberto  Alvarado Romero, cédula 3-123-152, que la potestad  solo 1864 

se le confiere a ese honorable Concejo Municipal, valorar la posibilidad de eximir de 1865 
pago  de los impuestos municipales al señor en mención, ya que sus posibilidades 1866 

económicas son extremadamente paupérrimas, así lo  confirmamos tanto, la Ing. Anais 1867 

Marcela Dávila, Don Rafael Barquero y Marjorie Hernández Mena y así externado por el 1868 

área de salud de Oreamuno, IMAS y solicitud escrita por don Rigoberto. Por favor 1869 
brindar la respuesta de lo solicitado, al Departamento Tributario para su respectiva 1870 

tramitología en el caso que os compite. 1871 
7.7.1. Sometida a consideración la nota se hacen las siguientes observaciones: 1872 

7.7.1.1. Manifiesta la regidora Ma. Del Carmen Arce Alvarado que ¿cómo es 1873 
posible que ellos saben que no podemos tomar un acuerdo si no se cuenta 1874 

con una ley que nos lo permita? Y nos ponen en ese compromiso porque  1875 

aunque queramos ayudar, si no tenemos una ley que nos lo permita 1876 

tenemos que denegar la solicitud y quedamos como los malos de la 1877 
película, ¿Por qué ellos indican de esa opción si la ley nos lo prohíbe? 1878 

Considera que es más fácil solicitar la colaboración para pagarle lo que 1879 

adeuda haciendo una recolecta para ese fin,  1880 

7.7.1.2. Se cita lo dispuesto en el Artículo 68 del Código Municipal que señala: 1881 
 “Artículo 68. La municipalidad acordará sus respectivos presupuestos, 1882 

propondrá sus tributos a la Asamblea Legislativa y fijará las tasas y precios 1883 

de los servicios municipales. Solo la municipalidad, previa ley que la 1884 

autorice, podrá dictar las exoneraciones de los tributos señalados.” 1885 
7.7.1.3. El regidor Gilberto Gómez Orozco, quien preside da lectura a la 1886 

documentación que se acompaña entre ellos nota del Sr. Romero donde 1887 

indica tener una pequeña pensión de 75.000 y que con ello cubre un 1888 

tratamiento médico por lo que se le dificulta el pago de impuestos de 1889 
basura, aunado a ello también se aporta una referencia social del Área de 1890 

Salud de Oreamuno en la que se remite para exoneración de pago de 1891 

servicios públicos de recolección de Basura, agua para la persona adulta 1892 

mayor. 1893 
7.7.1.4. Se indica que anteriormente se había presentado otra documentación en 1894 

el mismo sentido y se había trasladado a la Vicealcaldesa para trámite ante 1895 

el IMAS pero se desconoce en qué se quedó con ese trámite. 1896 

7.7.1.5. Se comenta que en la información de los departamentos tampoco se 1897 
indica cuanto es el monto que se adeuda. 1898 
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7.7.1.6. Manifiesta el Sr. Alcalde que el Sr. Rigoberto Alvarado vive solo en el 1899 

sector de las Aguas por la propiedad de Armando Ramírez,  y detrás de la 1900 

propiedad de Carlos Calvo Álvarez.   1901 
7.7.1.7.   Se hace propuesta de solicitar información sobre el monto de lo 1902 

adeudado al Departamento tributario, el cual se somete a votación. SE 1903 

ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 1904 

regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto 1905 
Gómez Orozco, José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla 1906 

Barboza solicitar al departamento Tributario, proceder a informar a este 1907 

Concejo sobre el monto que adeuda el Sr. Rigoberto Alvarado Romero, 1908 
cédula 3-123-152.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 1909 

7.7.1.8. Manifiesta la regidora Damaris Serrano Serrano que esto de lo de la 1910 

basura es preocupante por cuanto conoce a un montón de personas que 1911 

están con ese mismo problema y para ellos es duro el poder pagarlo.   1912 

7.7.1.9. Recalca la regidora Ma. Del Carmen Arce Alvarado que hay mucha gente 1913 

que pasa crisis económica y que no tiene recursos citando el caso de 1914 
familias con niños pequeños y que no tienen recursos para pagar las cuotas 1915 

que tienen que dar en escuelas, por ello hay que hacer conciencia. Además 1916 

indica que el Sr. Alcalde  le ha indicado que una  posibilidad es que se 1917 

proceda con un arreglo de pago  el cual deben proceder a la brevedad 1918 
posible.  1919 

7.7.1.10. Por su parte el Regidor Johnny Chinchilla  manifiesta que escuchó 1920 

que el señor está en un tratamiento clínico y solicita información si tiene 1921 

alguna discapacidad.  1922 
7.7.1.11. Aclara el regidor Gilberto Gómez que está cubriendo un 1923 

tratamiento para los pies, además se añade que el Sr. Rigoberto tiene 1924 

problemas de oído pues casi no escucha.  1925 

7.7.1.12.    Recomienda el regidor Gilberto Gómez que puede remitirse al 1926 
CONAPDIS a la Rectoría Central Oriente que se ubica en Turrialba con la 1927 

Sra. Lidia    Madriz Núñez para que lo visiten y también a la Vicealcaldesa 1928 
que haga la coordinación con el IMAS.  Por tanto, SE ACUERDA: En forma 1929 

unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del 1930 
Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, Gilberto Gómez Orozco, 1931 

José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza Solicitar a la 1932 

Sra. Vicealcaldesa proceder a coordinar con el CONCEJO NACIONAL DE 1933 

LA PERSONA CON DISCAPACIDAD, (CONAPDIS) Rectoría Central 1934 
Oriente que se ubica en Turrialba con la Sra. Lidia Madriz Núñez para que 1935 

visiten al Sr. Rigoberto  Alvarado Romero, para que lo visiten y valoren 1936 

ayudarle, así mismo coordine ante el IMAS, la posibilidad de que le brinden 1937 
ayuda. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 1938 

8. MUNICIPALIDAD DE DOTA. ACOGE ACUERDO DE Municipalidad de San Carlos 1939 

sobre la revisión del decreto 40864. Correo electrónico  de fecha 28 de mayo mediante el 1940 

cual se comunica copia de oficio 172-scmd-18 del 23 de mayo 2018 mediante el cual se 1941 

comunica acuerdo de sesión  #98 del 22 de mayo en al cual acogen en todos sus extremos 1942 
acuerdo de la Municipalidad de San Carlos según acta 31-2018 sobre solicitar al Presidente 1943 

de la republica que revise el decreto 40864 elativo al Reglamento para el Cierre y utilización 1944 

de las vías públicas y terrestres o en su defecto se valore la posibilidad de revertir el 1945 
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Decreto anteriormente indicado, en razón de ser el mismo contraproducente para las 1946 

comunidades, ya que limita la posibilidad de realizar eventos comunales como topes y 1947 

actividades recreativas, gracias a los cuales se perciben ingresos económicos y permiten 1948 
desarrollar proyectos de bienestar social en lugares que en su mayoría son de escasos 1949 

recursos, siendo estas actividades sus únicos medios para recaudar fondos. Se toma nota  1950 
9. MUNICIPALIDAD DE TALAMANCA. apoyo al deporte y ciclismo de montaña y se 1951 

pronuncian en contra del DECRETO 40864-MOPT  de cierre y utilización de vías en 1952 
ferias.   Correo electrónico de fecha 23 de mayo  mediante el cual remiten copia de  oficio 1953 

SCMT-141-2018 dirigido al Presidente de la República y Municipalidades mediante el cual 1954 

transcriben acuerdo de sesión 101-2018 en el cual apoyan al deporte de ciclismo de 1955 

montaña de ese cantón, los pequeños microempresarios turísticos que están a favor de ese 1956 
tipo de acciones y que estén contra el decreto 40864. 1957 

10. PARROQUIA SAGRADO CORAZON DE JESUS.  1958 

10.1. Solicitan la colaboración con la confección de un altar para la procesión el 1959 

Corpus Christi. Nota de fecha 3 de mayo suscrita por el Pbro. Hugo Gutiérrez 1960 

Gonzalez, mediante el cual solicitan al igual que en años anteriores la confección de un 1961 
altar para la procesión del Corpus Christi cuya fecha será el 3 de junio del presente año.  1962 

10.1.1.  Se coordina sobre ello y se indica que se está haciendo una colecta para 1963 

comprar flores y el regidor Gilberto Gómez ofrece ir a Llano Grande de Cartago a 1964 

conseguirlas.  1965 
10.2. Solicitan gestionar asueto para el próximo 2 de julio con ocasión de la 1966 

Celebración de las Fiestas Patronales en honor al Sagrado Corazón de Jesus y a 1967 

San Isidro Labrador.  Nota de fecha 22 de mayo 2018 suscrita por el Pbro. Hugo 1968 

Gutiérrez González,  mediante el cual comunica sobre la celebración de los festejos 1969 
Cívico Patronales  durante  los días que van del 29 de junio al 2 de julio 2018, y donde 1970 

solicita que el día  2 de julio 2018sea asueto para la población ya que estarán además 1971 

Celebrando los Festejos en Honor al Sagrado Corazon de Jesus y San Isidro Labrador. 1972 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, 1973 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, Gilberto Gómez Orozco, José 1974 
Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza  remitir nota al Ministro de 1975 
Gobernación y Policía, solicitándole interponer sus valiosos oficios a fin de conceder 1976 
Asueto a los empleados públicos del Cantón de Alvarado el próximo 2 de julio 2018, con 1977 
motivo de Celebrarse los festejos Cívico-Patronales, de conformidad a la ley 7974.   1978 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 1979 

11. UNION NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES.  Remiten recordatorio sobre la 1980 

Asamblea Nacional de Municipalidades en el Hotel Herradura. Confirmar y consultas 1981 

al 8345-4-58. Correo electrónico de fecha 27 de mayo mediante la cual  hacen recordatorio 1982 

a los delegados de la UNGL sobre la Asamblea nacional de municipalidades en el Hotel 1983 

Herradora el próximo jueves a partir de las 8:00. A.m. 1984 
12. VECINOS.  1985 

12.1. Miguel Martínez Gutiérrez, solicitan área de 4m2  en propiedad municipal para 1986 
ubicar imagen y rescatar nombre  de antaño  sobre calle Cristo Rey, solicitando 1987 

audiencia para exponer en detalle. Nota de fecha 28 de mayo mediante la cual el sr. 1988 

Miguel Martínez Gutiérrez comunica la iniciativa de varios vecinos en el sentido de que 1989 

la calle que cruza hacia el Palacio Municipal, desde antaño ha sido conocida como 1990 
Calle Cristo Rey, el sector en sí ha acogido ese nombre y desde hace varios años se 1991 

cuenta con una imagen representativa de Cristo Rey la cual es de un tamaño adecuado 1992 
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para que pudiese ser utilizada en procesiones y celebraciones religiosas. Actualmente 1993 

la imagen esta resguardada donde uno de los vecinos que ha impulsado la idea de 1994 

poder colocarla en un lugar visible y adecuado para que como lo han hecho vecinos de 1995 
otros sectores de nuestra comunidad, sirva para la veneración del pueblo. Dentro de 1996 

nuestro sector Cristo Rey, se encuentra una pequeña propiedad de dominio municipal, 1997 

costado sur del parque, diagonal al Centro de Nutrición, cuyas coordenadas son CRTM 1998 

Norte 1096116.0 CRTN este 520955.0; la cual creemos tiene las condiciones 1999 
adecuadas para poder hacer ahí una pequeña gruta que contenga la imagen 2000 

mencionada, por ello quisiéramos solicitarle su aprobación a esta solicitud de permiso 2001 

para hacer uso del sitio, lo que se requiere aproximadamente es un área de cuatro 2002 

metros cuadrados, piedras y zonas verdes existentes no sufrirán ninguna alteración, por 2003 
el contrario estaríamos en la mayor disposición de sembrar más plantas ornamentales 2004 

para embellecer más el lugar, adjuntando una fotografía del sitio, donde la flecha roja 2005 

indica el sitio que solicitamos para tal efecto.  Si solicitan la colaboración el 2006 

levantamiento de la obra gris (mano de obra y materiales) los acabados tales como 2007 

pintura y demás los cubriríamos los vecinos. De antemano agradecen la atención y si 2008 
así lo consideran necesario están en la mayor disposición de plantear mayores detalles 2009 

por medio de una audiencia con ustedes. 2010 
Sometido que fue a consideración la solicitud planteada.  2011 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del 2012 
Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José Martín Guillén 2013 
Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza, Facilitar en calidad de préstamo una pequeña  área 2014 
esquinera que corresponde al lote municipal que se ubica en Pacayas Centro, al oeste de la 2015 
Propiedad de José Manuel Figueroa Aguilar, al Norte con el Parque de Pacayas  y al sur calle 2016 
pública que da al CEN CINAI, a los vecinos de la Calle Cristo Rey a fin de entronizar en el 2017 
citado lugar la imagen de Cristo Rey, con la salvedad de que el mantenimiento de la imagen y 2018 
su alrededor queda bajo la custodia y responsabilidad de los vecinos de esa calle, dejando claro 2019 
que sobre la propiedad esta Municipalidad no cede los derechos correspondientes por ser una 2020 
propiedad donar y es inalienable.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 2021 
ARTICULO V  MOCIONES. 2022 
ARTICULO VI:   INFORME DE COMISIONES. Se conocen informes de comisión de la 2023 
siguiente forma: 2024 
1. Comisión especial de seguimiento e implementación del plan regulador. 2025 

“ Fecha de reunión 28 de mayo del 2018, Hora de inicio 2:50 p.m. Concluyó 4:05 p.m. 2026 
Registro de Asistencia de miembros: Johnny Chinchilla Barboza, Carmen Arce Alvarado, 2027 
Martín Guillén Fernández. Registro de Asistencia de Asesores: Marcela Dávila Jiménez, 2028 
Rosario Chacón Mora.  Asuntos tratados:  2029 

1. Caso del señor Oscar Barquero Calvo (Marchena) quien solicita un uso de suelo 2030 
para el local comercial con venta de concentrados. 2031 

2. Caso del señor Arcadio Granados Solano, solicita uso de suelo para la 2032 
elaboración de productos a partir de plástico reciclado.  2033 

3. Caso Agidur y Agropecuaria Vegetales del Irazú Ltda. Solicitan segregación lote 2034 
de 2.120 m2. 2035 

4. Caso del Señor Daniel Francisco Martínez ya se hizo inspección de Marcela 2036 
Dávila y Rosario Chacón. 2037 

5. Caso de Xinia Ramírez Montenegro, Solicita uso de suelo para construir cochera 2038 
en el corredor de su casa. 2039 

6. Caso de Sandra Orozco Montenegro. Solicita Segregar lote de 40 m2. 2040 
 2041 
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SOLICITANTE TEMA LUGAR  SE DISPONE 

AUTORIZAR 
(QUE COSA) 

OBSERVACION 

Oscar 
Barquero 
Calvo  

Uso de suelo, 
local 
comercial 
para venta de 
concentrados  

Centro de 
Pacayas 

Uso de suelo 
conforme  

Sacar patente y 
permiso del 
Ministerio de Salud 

Arcadio 
Granados 
Solano  

Uso de Suelo 
para 
elaboración 
de productos 
a partir de 
plásticos 

175 m. este 
salida calle 
la 
Enseñanza 

Uso 
condicionado, 
presentar plan 
de manejo del 
plástico y 
proceso 

 

Aguidur y 
Agropecuaria 
Vegetales del 
Irazú. Ltda. 

Segregación 
lote de 
2.120m2  

Irazú en 
San Martín  

Enviar  el 
nombre del 
dueño del lote 
y el fin que se 
le va a dar  

Indicarles que el 
porcentaje 
permitido para 
construir es el 10% 

Daniel 
Francisco 
Martínez 
Brenes,  

Permiso para 
construir 
apartamentos 

Centro de 
Pacayas  

Darle 10 días 
hábiles a 
partir de la 
notificación 
para sacar 
animales 

 

Xinia Ramírez 
Montenegro  

Uso de suelo  
para 
construcción 
de cochera  

Barrio los 
Ángeles  

Solicitarle que 
indique como 
piensa 
remodelar  

 

Sandra Orozc 
o Montenegro  

Segregar lote 
de 40m2 

Llano 
Grande de 
Pacayas 

Enviar a Lic. 
Silvia Navarro 
pues ya la 
señora 
construyó 

 

     

A las 4:05 pm. Concluye la reunión. 2042 
ACUERDOS TOMADOS. 2043 

1. Se acuerda dar un uso de suelo conforme y requiere sacar patente y el 2044 
permiso del Ministerio de Salud, lo antes posible ya que incumplieron con 2045 
los mismos, pues abrió el negocio sin tenerlos. 2046 

2. El Plan Regulador dice que el uso es condicionado, previo a que presente 2047 
un plan de manejo del plástico y el proceso de fabricación de los postes, 2048 
que indica e informar el tipo de plástico a usar. 2049 

3. Enviar nota solicitando que expliquen quien va a ser el dueño del lote a 2050 
segregar y especificar el fin que se le va a dar con el mayor detalle. 2051 
Además indicarles que el porcentaje permitido para la construcción es del 2052 
10%. 2053 

4. Informan Marcela y Rosario que la estructura no cumple para tramitar una 2054 
licencia de construcción. La zona no es compatible para tener animales 2055 
por ser una zona mixta según el Plan Regulador. Por ser zona mixta el uso 2056 
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agropecuario es no conforme. Dar 10 días hábiles a partir de la notificación 2057 
para que saque los animales que tiene ahí.  2058 

5. El lote de doña Xinia limita  con zona de protección del río. Se acuerda que 2059 
especifique como piensa remodelar para convertir el corredor en cochera, 2060 
ya que la vivienda se encuentra en el límite de la propiedad en el lindero 2061 
frontal. 2062 

6. El lote que solicita Sandra Orozco segregar, se acuerda enviarlo a la 2063 
Licda. Silvia Navarro por cuanto ya la señora construyó. 2064 

7. Se terminó al ser las 4:05.p.m.” 2065 
Sometido que fue a consideración el informe antes citado.  2066 
 2067 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del 2068 
Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José Martín Guillén 2069 
Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza aprobar tal y como fue presentado el informe de la 2070 
comisión especial de seguimiento e implementación del plan regulador de fecha 28 de mayo, 2071 
2018. Comuníquese a los interesados. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 2072 
 2073 
2. Comisión de Asuntos Jurídicos. 2074 

“Fecha de reunión 22 de mayo 2018  hora 3:30 p.m. concluye 5:30 p.m.  2075 
Registro de asistencia. Ma. del Carmen Arce Alvarado, Marianela Barquero Castro. . 2076 
Registro de Asistencia Asesores:   Silvia Navarro Gómez. 2077 
ASUNTOS TRATADOS: 2078 
1. Documento presentado por Lorenzo y remitido por el Concejo. Lectura del documento 2079 
Citado.  2080 
2. Se tramitó como urgente lo concerniente al Comité de Deportes. 2081 
ACUERDOS TOMADOS.  2082 
1. Se deja para análisis y respuesta para la próxima sesión el próximo lunes 28 de mayo. 2083 
Solo se hace la siguiente aclaración, sobre el punto II (segundo) lo anterior debido a que 2084 
no se encuentra presente el compañero José Martín Guillén Fernández 2085 
Sobre punto II, punto 2, puntos a y b en  cuanto al tema de la recusación le compete 2086 
aplicar la General de la Administración Pública, ley 6227, Título 2 (segundo) artículo 236 2087 
y siguientes específicamente en el artículo 236, inciso 4 que indica que es el órgano 2088 
llamado a resolver y deberá actuar dentro del plazo de 5 días. Siendo que es la misma 2089 
Ley General de la administración Pública en su artículo 6 y la Jerarquía de las fuentes 2090 
del ordenamiento jurídico administrativo, la misma debe aplicarse en el Régimen 2091 
Municipal en primera instancia “el código municipal en cuanto a leyes, supleatoriamente 2092 
la ley general de la administración pública y posteriormente las demás leyes. 2093 
No se emite criterio porque sólo están presentes Marianela y Ma. Del Carmen y don 2094 
Martín no está, por lo tanto no se emite criterio alguno hasta la próxima sesión. 2095 
2. La Lic. Silvia Navarro envía vía correo el documento del Comité de Deportes. “ 2096 

Sometido que fue a consideración el citado informe se hacen las siguientes observaciones. 2097 
1. Se ha pasado nuevamente este informe a sesión por cuanto el jueves pasado no había el 2098 
quórum suficiente para acuerdos declarados en firme, por ellos se pasó de nuevo y dado que el 2099 
acta de esa sesión se encuentra en elaboración y dados los puntos que se trataron de urgencia. 2100 
2. Se indica que los miembros de la comisión quedaron que el día de hoy se reunirían 2101 
nuevamente sin embargo, no llegaron ni la Srta. Marianela Barquero Castro ni la Asesora Legal, 2102 
para continuar con los temas pendientes, por lo que hay que hacer una nueva convocatoria.   2103 
Finalmente, sometido que fue a consideración el citado informe,  se hace la siguiente 2104 
observación. 2105 

1. El documento al que se refiere el punto 1 de los asuntos tratados corresponde al  2106 
RECURSO REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO e INCIDENTE DE 2107 
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NULIDAD DE ACTUACIONES Y RESOLUCIONES Contra: Acuerdo visibles en los 2108 
Artículo VII, Punto 1 incisos 4,5 y 6, tomado en la sesión No 103 del 7 de mayo de 2018  2109 
interpuesto por Lorenzo Jiménez Arias y de fecha 15 de mayo 2018. 2110 
No habiendo más observaciones. Se somete a votación el citado informe  y finalmente,  2111 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del 2112 
Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José Martín Guillén 2113 
Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza, aprobar, tal y como fue presentado el informe de la 2114 
comisión de Asuntos Jurídicos del 22 de mayo 2018, comuníquese a las partes interesadas.   2115 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 2116 

 2117 
ARTICULO VII: ASUNTOS VARIOS  2118 
1. LAURA YINETH LOPEZ GUTIERREZ. 2119 

1.1. CAMINO DE LOURDES. Informa que miembros del comité de caminos de Lourdes y a 2120 
título personal indican que el camino quedo muy bien, haciéndose más de lo que tenían 2121 
pensado.   2122 

1.1.1. Contesta el Sr. Alcalde que el trabajo se hizo gracias al esfuerzo de todos 2123 
incluyendo al Concejo que aprobó el presupuesto y para ellos se tomó la iniciativa 2124 
de contratar la colocación del asfalto con maquina finich, es como una vagoneta 2125 
con llantas de oruga que coloca casi de forma perfecta el asfalto y da un acabado 2126 
muy bueno, entonces fuero 450 metros de reparación   que el detalle final lo deja 2127 
en excelentes condiciones,  ahora da gusto pasar por ahí.  2128 

1.2. TRABAJOS FRENTE AL SALON PARROQUIAL. TECHADO ACERA.  Indica que los 2129 
trabajos frente al salón Parroquial también están quedando muy bien.  2130 

1.2.1. Contesta el Sr. Alcalde que este trabajo consiste en una banquina que de cierta 2131 
forma ofrecía peligro y que se le denomina “El muro de las Solteras” y por el peligro 2132 
se ideo hacer el banco más ancho,  para que si alguien se sentara tuviera un 2133 
respaldar y un techito  curvo con todo el sobrante de los materiales de las casetas.  2134 
Entonces esta semana Dios primero y la Virgen queda terminado entonces va a 2135 
quedar,  un techo curvo doblado para darle presencia al centro de Pacayas  y que 2136 
para las fiestas de Pacayas la gente tenga donde sentarse y guarecerse del sol y 2137 
lluvia.  2138 

1.3. LIMPIEZA DE ZONAS. Indica que camino hacia la cancha sintética en el sector de la 2139 
lotificación de Alonso Rojas en la parada de autobuses se ubicó una serpiente. Esto 2140 
porque cerca hay un pasto, eso no se puede enviar a cortar porque salen culebras y no 2141 
saben si es del pastizal o de la zona del colegio.  2142 

1.3.1. Ahí seria solicitar a la Unidad Técnica notificar al Sr. Alonso Evelio Rojas 2143 
Martínez que es el dueño de la propiedad para que haga el descuaje,  por ser el 2144 
dueño del pasto imperial ubicado en la zona.  En cuanto a la culebra si era una 2145 
Lora que estaba estrenando la parada.  2146 

2. REGIDORA DAMARIS SERRANO SERRANO. 2147 
2.1. ALCANTARILLA TRANCADA EN IRAZU. Reporta una alcantarilla trancada en el 2148 

sector de San Martin de Irazú por donde Antonio Gómez quien la trancó y está bajando 2149 
mucha agua por la cuesta  y el mantenimiento que se le hizo al camino ahorita se daña 2150 
por esa situación, por lo que solicita al Sr. Alcalde dar una vuelta por ahí porque si es 2151 
lamentable  que se deteriore el trabajo que se hizo al camino.  2152 

2.1.1. Contesta el sr. Alcalde que sugiere se remita solicitud al Ing. Saúl Flores para 2153 
que traiga un informe de inspección. 2154 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 2155 
regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto 2156 
Gómez Orozco, José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza 2157 
solicitar al Ing. Saúl Flores Serrano, realizar inspección en el sector conocido 2158 
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como la cuesta de Nacho Serrano al taller (cuesta de Pinos) realizando revisión 2159 
sobre las alcantarillas que están afectando el camino y pasar a este Concejo el 2160 
Reporte de inspección y recomendaciones correspondientes sobre el buen 2161 
estado del camino.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 2162 

3. REGIDORA JOHNNY CHINCHILLA BARBOZA. 2163 
3.1. RECURSOS DE LA LEY 9329. Consulta al Sr. Alcalde por los recursos citados a ver si 2164 

llegaron.  2165 
3.1.1. Contesta el Sr. Alcalde que no llegaron.  2166 

3.2. INFORME DE RENDICION DE CUENTAS DE ALCALDIA. Indica a los compañeros del 2167 
Concejo que nosotros habíamos recibido el informe del Sr. Alcalde del 2017 pero nunca 2168 
lo aprobaron por lo que insta a revisarlo para su respectiva aprobación. Por tanto se 2169 
coordina dejarlo de tarea el leerlo para el próximo lunes definir 2170 

4. REGIDOR JOSE MARTIN GUILLEN FERNANDEZ. 2171 
4.1. RECOLECCION DE RESIDUOS. Indica que vecinos se quejan de que el recolector de 2172 

basura recoge muy tarde después de las 6:00 am y los perros rompen las bolsas y se 2173 
van eso a las alcantarillas.  2174 

4.1.1. Consulta el Sr. Alcalde a donde es el lugar pues hace poco recibió una queja y 2175 
coordinó con el Sr. Rodolfo Meléndez recolector e indica que el problema es que la 2176 
gente saca la basura después de que pasa el camión recolector y eso si lo ha 2177 
logrado comprobar.   2178 

4.2. MANTENIMIENTO DEL LAVATORIO. Vuelve a retomar el tema del lavatorio.  2179 
4.2.1. Indica el Sr. Alcalde que todavía no se puede resolver ya que los materiales se 2180 

están incluyendo en uno de los carteles que recientemente presentaron. 2181 
4.3. LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS SECTOR BUENOS AIRES.  Reporta la situación de 2182 

limpieza de alcantarillas en el sector de Buenos Aires  a ver cómo se logra organizar 2183 
eso máxime que hay derrumbes. También se ocupa por donde el Sr. ____ Acuña  2184 

4.3.1. Recomienda el Sr. Alcalde que se  coordine con el MOPT,  SE ACUERDA: En 2185 
forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del 2186 
Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José 2187 
Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza remitir atenta nota al  2188 
CONAVI insistiendo, en atender la ruta 402 dado a la necesidad de Bacheo, 2189 
limpieza de derrumbes, y descuajes y limpieza general de alcantarillas.  ACUERDO 2190 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 2191 

5. REGIDORA MA DEL CARMEN ARCE ALVARADO.  2192 
5.1. CASETAS.  Dada la información de que el techo del muro del centro de Pacayas se 2193 

hizo con sobrante de los materiales de las casetas, eso quiere decir que ya se 2194 
terminaron?. 2195 

5.1.1. Contesta el Sr. Alcalde que no, eso son los recortes.   2196 
6. SR. JUAN FELIPE MARTINEZ BRENES, ALCALDE  2197 

6.1. ASFALTO SECTOR ENCIERRILLO. Ya este tema se adelantó,  2198 
6.2. BACHEO DE CAMINO CHARCALILLO. Se hizo el Bacheo del Cruce de San Pablo al 2199 

Cruce de Buenos Aires, se llevó 60 toneladas de asfalto ya está habilitado el camino, 2200 
había escuchado que los vecinos iban a hacer un cierre. Así es que si llega alguna 2201 
noticia de eso ya no aplica porque ya se hico el bacheo respectivo.  2202 

6.3. INDICE DE COMPETITIVIDAD. Llegó hoy ese índice que lo edita la Universidad de 2203 
costa rica en un estudio que hace del 2006 al 2016 en donde según el estudio nos deja 2204 
muy bien con una población de 14916 habitantes,  habla del primer índice que califican 2205 
que es el índice de gobierno que dentro de todas las municipalidades nos ubican en el 2206 
41 lugar, eso en el pilara de Gobierno. Luego en otro pilar de infraestructura ocupa el 2207 
puesto 47 de entre las municipalidades. Otro índice que califican es  clima empresarial 2208 
lo ubican en el 55 en el pilar de clima laboral nos ubica en el puesto 63, otro pilar 2209 
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capacidad de innovación ahí ocupamos el 17,  y la mejor calificación que tuvimos es el 2210 
pilar de calidad de vida que ocupamos el número 9 de 81 superando a Turrialba, 2211 
Jiménez, Oreamuno, paraíso, Cartago la Unión y Guarco. Vale la pena que se tenga 2212 
esa información y se divulgue y si desean sacar más información entrega 3 tomos.  2213 

7. REGIDOR JOHNNY CHINCHILLA BARBOZA.  2214 
7.1. INGRESO DE AUDITORA. Indica que el viernes próximo ingresa la nueva auditora, en 2215 

algún momento Adriana propuso sesionar ese día y presentarla al resto del personal no 2216 
sabe si eso se va a realizar. Se coordina por la dificultad de la hora y se propone 2217 
invitarla a la próxima sesión municipal. 2218 

7.1.1. SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 2219 
regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto 2220 
Gómez Orozco, José Martín Guillén Fernández Y Johnny  Chinchilla Barboza 2221 
Invitar a la Srta. Auditora para que se apersone a la próxima sesión municipal a 2222 
partir de las 5:00 p.m.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 2223 

ARTICULO VIII: AUTORIZACIONES AL SEÑOR ALCALDE. Sometido a consideración,  2224 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del 2225 
Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José Martín Guillén 2226 
Fernández, y Johnny Chinchilla Barboza autorizar al  Sr. Alcalde a fin de que proceda a lo 2227 
siguiente: 2228 

1. PAGOS. Girar orden de pago por los siguientes conceptos: 2229 
1.1 Dietas a  regidores y síndicos presentes a la sesión de hoy. 2230 
1.2 Horas extra laboradas por la señora secretaria municipal. 2231 

ARTICULO IX. CONCLUSION. Al ser las diecinueve horas con cuarenta y tres minutos, el 2232 
regidor Vicepresidente cierra la Sesión. 2233 
 2234 
Gilberto Gómez Orozco              Libia Ma. Figueroa Fernández 2235 
Vicepresidente Municipal                            Secretaria Municipal  2236 

Alvarado               Alvarado 2237 


